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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N° 7890
Ref. Expte. N° 9 1 -3 5 .0 8 7 /15

EL SENADO Y  LA C ÁM A R A  DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIO NAN CON FUERZA DE
LEY

A rtícu lo  1o.- In te rven ir el D ep a rta m en to  Ejecutivo y el Concejo D e lib eran te  de la M unic ipalidad  
de Colonia Santa Rosa, con encuadre en el a rtícu lo  179, incisos 2) y 3) de la Constitución Provincial, hasta 
el día 10 de d iciem bre de 2015.

A rt. 2o.- Las actuales autoridades  cesarán en sus cargos a p a rtir  de la e n trad a  en vigencia de la 
presente Ley.

A rt. 3o.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a designar al Com isionado In te rv en to r con las a tr i
buciones que la Constitución y las leyes de la Provincia confieren  a los órganos intervenidos.

A rt. 4 o.- La Intervención se exten d erá  hasta la asunción del nuevo In te n d e n te  M unic ipal y de los 
nuevos Concejales M unicipales que resultaron electos en las elecciones provinciales del año 2015.
El In te n d e n te  y los Concejales electos asum irán sus funciones el día 10 de diciem bre de 2015.

A rt. 5o.- La presente Ley tie n e  vigencia desde el d ía de su prom ulgación.
A rt. 6°.- Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los ve in ticuatro  días del mes de  
setiem bre del año  dos mil quince.

Dr. M a n u e l S antiago  G odoy  
PRESIDENTE 

C ÁM A R A  DE DIPUTADO

R oberto  Fernando Barrios 
PROSECRETARIO LEGISLATIVO 

C Á M A R A  DE DIPUTADOS

M a n u e l H éctor Luque
VICEPRESIDENTE SEGUNDO  

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
C Á M A R A  DE SENADORES - SALTA

Dr. Luis G u illerm o López M ira u  
SECRETARIO LEGISLATIVO 

C Á M A R A  DE SENADORES - SALTA

Salta, 25 de septiem bre  de 2 .015
DECRETO N° 3285  
M INISTERIO DE GOBIERNO  
E xp ed ien te  N°

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o.- Téngase por Ley de la Provincia N° 7890, cúmplase, com uniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro O ficial de Leyes y archívese.

URTUBEY r R odríguez - Parodi (I)

DECRETOS

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N° 3225
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA  
EXPEDIENTE N° 4 2 -2 4 7 0 8 3 /2 01 4 -0 .-

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, el
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D ecreto  N° 5068/11 que  a prueba  las Estructuras Curriculares de 1°a 5o año  para la Educación Secundaria, 
y su a m p lia to ria  dispuesta por D ecreto  N° 3 16 6 /14  y las Resoluciones del Consejo Federal de Educación 
N°s 84/09  y 142/11; y

CONSIDERANDO:
Q ue los m encionados instrum entos legales en los Anexos que lo in teg ran , contem plan  las Estruc

turas Curriculares del Bachiller en Ciencias Sociales/ Ciencias Sociales y H um anidades, Bachiller en Ciencias 
Naturales, Bachiller en Econom ía y A dm in istración, Bachiller en Lenguas, Bachiller en A g ra rio / A gro  y 
A m b ie n te , Bachiller en Turismo, Bachiller en In form ática  y Bachiller en A rte;

Q ue te n ie n d o  en  cuenta  el proceso de su im plem entación , el e q u ip o  técnico de la Dirección G e
neral de Educación Secundaria d e p e n d ie n te  del M in isterio  de Educación, Ciencia y Tecnología ha sugeri
do  que  sería necesaria la inclusión de Secundaria O rie n tad a  en Educación Física com o o tra  de las ofertas  
educativas;

Q u e la Resolución N° 84/09  del Consejo Federal de Educación, aprueba los "L incam ientos Po
líticos y Estratégicos de la Educación Secundaria O b lig a to ria " , incorporando Secundaria O rien tad a  en  
Educación Física com o una de ellas, por su p a rte  la Resolución N° 142/11 del re fe rid o  Consejo la ratifica  
m ed ian te  la aprobación  de los marcos de re feren cia  para las orientaciones de la Educación Secundaria;

Q u e se com isionó a in tegran tes  del Equipo Técnico Jurisdiccional de la Dirección G eneral de Edu
cación Secundaria y de la Subsecretaría de P laneam ien to  Educativo del M in isterio  de Educación, Ciencia 
y Tecnología para el diseño de la estructura curricular, con asistencia técnica de especialistas del á rea  del 
M in isterio  de Educación de la Nación, Á rea  Curricular;

Q u e han to m a d o  deb ida  intervención la Secretaría de Gestión Educativa, la Subsecretaría de Pla
n eam ien to  Educativo, la Dirección G eneral de Educación Secundaria y la D irección de Asuntos Jurídicos, 
todos d epen d ien tes  del M in is terio  de Educación, Ciencia y Tecnología;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:
ARTÍCULO 1o.- A pruébese las Estructuras Curriculares del Ciclo Superior (3o al 5o año) para la 

Educación Secundaria O rie n tad a  en Educación Física, las que com o A nexo fo rm an  p a rte  del presente  
instrum ento .-

ARTtCULO 2o: Déjese establecido que la Estructura Curricular del Ciclo Básico C om ún (1o y 2o año) 
a im plem entarse  es la ap robada  por el D ecreto  N° 5068/11 y que la nueva o fe rta  educativa  resulta una  
am pliación  de éste.-

ARTÍCULO 3o.- Facúltese al Sr. M in istro  de Educación, Ciencia y Tecnología, a rea lizar las adecua
ciones que  en ad e lan te  dem an d e  la im p lem en tac ió n  de la Caja C urricular aprobada en el A rtícu lo  1° de  
la presente norm a.-

ARTÍCULO 4o.- El presente Decreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Educación, Ciencia y 
Tecnología y el Sr. Secretario G eneral de la G o bernación .-

ARTÍCULO 5o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.-

U rtu b ey  - D ib A shur - Sim ón Padrós
rj)

VER A N E X O

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETON0 3227
M INISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA  
EXPEDIENTE N° 0 1 2 0 0 4 6 -2 5 5 1 7 /2 0 0 8 -0 .-

VISTO las actuaciones contenidas en el expediente de referencia, en el que se tram ita  la aceptación  
de la donación efectuada por la M unicipalidad de General Enrique Mosconi, del te rreno  donde se encuentra  
construido el Instituto de Carreras Superiores N° 6016 "Conscripto Ricardo A rm ando Paz", dependiente  de la 
Dirección General de Educación Superior del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología; y 

CONSIDERANDO:
Q ue según consta en cédula parcelaria  o b ran te  a fs.100, el c itado inm ueb le  se iden tifica  en la 

Dirección G eneral de Inm uebles con M atrícu la  N° 30084  del D ep a rta m e n to  G eneral San M a rtín  (23), ub i
cado en Sección A, M a n za n a  171 d, Parcela 1, Superficie S/M 3329 ,68  m 2 d/o, Plano de mensura N° 2882, 
cuya titu la r id a d  se registra a n om bre  de la M u n ic ip a lid ad  de G eneral Mosconi;

Q ue la d o n an te  expresa a fs. 83, 96 y 107 que  el M in isterio  de Educación, Ciencia y Tecnología de  
la Provincia deberá  destinar el te rre n o  d o n a d o  a la construcción del ed ific io  escolar para el Institu to  de



PAG N" 6812 SALTA, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.630

Carreras Superiores N° 6016  - Conscripto Ricardo A rm an d o  Paz;
Q u e ha to m a d o  in tervención  la Dirección G eneral de Inm uebles d e p en d ie n te  dei M in isterio  de  

Econom ía, In fraestructura  y Servicios Públicos, confeccionando el Plano de m ensura y desafectación al 
uso público, el cual se encuentra  a p ro b a d o  bajo N° 002882  y que se encuentra  a g reg ad o  a fs. 75 de los 
presentes actuados;

Q ue la D irección de Asuntos Jurídicos del M in isterio  de Educación, Ciencia y Tecnología, e n tie n 
de que se cum plim entan  los extrem os legales exigidos para la aceptación de la donación;

Q ue en v irtud  a lo establecido en el A rtícu lo  1552 del C ódigo Civil y Com ercial de la Nación, se 
hace necesario el d ictado del instrum ento  legal que perfeccione la donación que nos ocupa;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o.- Acéptase a la M un ic ipalidad  de G eneral Enrique Mosconi, la donación e fectu ada a 

fa vo r de la Provincia de Salta del te rre n o  iden tificado  en la Dirección G eneral de Inm uebles con M atrícu la  
N° 30084  del D ep a rta m e n to  G eneral San M a rtín  (23), Sección A, M a n zan a  171 d, Parcela 1, Superficie  
s/m 3329 ,68  m 2 d/o, cuya copia del p lano de mensura y desafectación N° 2882 fo rm a  parte  del presente  
com o A nexo. Dicha libera lid ad  fu e  realizada  m ed ian te  las O rdenanzas y sus respectivas Resoluciones m u
nicipales N°s 379/95, 239/04, 454 /0 8 ,6 36 /1 4  y 641/14, para ser destinada a la regu larización  dom in ia l del 
Institu to  de Carreras Superiores N° 6016 "Conscripto Ricardo A rm an d o  Paz", d ep en d ie n te  de la D irección  
G eneral de Educación Superior del M in is terio  de Educación, Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 2o.- A féctase el te rre n o  do n ad o  por el presente instrum ento  a nom bre del Institu to  
de Carreras Superiores N° 6016  "Conscripto Ricardo A rm an d o  Paz", d e p en d ien te  de la Dirección G eneral 
de Educación Superior del M in isterio  de Educación, Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 3o.-A gradézcase  a la M un ic ipalidad  de G eneral Enrique Mosconi la donación e fec tu a 
da, la que  redundará  en benefic io  de los alum nos y la com unidad educativa de la zona.

ARTÍCULO 4 o.- A  través del Fondo de A dm in istración y Disposición de Bienes M uebles e In m u e
bles del Estado Provincial, anótese la donación dispuesta; asimismo, gestiónese la respectiva escrituración  
a n te  Escribanía de G o bierno  y, procédase al registro por an te  la Dirección G eneral de Inm uebles.

ARTÍCULO 5o.- El presente decreto  será re fren d ad o  por los señores M in istro  de Educación, C ien
cia y Tecnología; M in istro  de Economía, In fraestructura y Servicios Públicos y Secretario G eneral de la 
G obernación.

ARTÍCULO 6o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.-
URTUBEY - D ib  A shur - Parodi- Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3230
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 2 62 -1 9 7 0 0 9 /1 5 .-

VISTO las presentes actuaciones, m ed ian te  las cuales el A rzobispado de Salta, solicita se declare  
de Interés Provincial el "1o Encuentro R egional de Pastoral de la Salud", bajo  el lem a: "Jesucristo Señor 
de la historia, tus enferm os te  necesitan", a llevarse a cabo los días 3 y 4  de octubre del presente año, en  
la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Q ue es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de acontecim ientos, el que contará  con la 

partic ipación de profesionales de la salud, personal adm in is tra tivo  de centros de salud, agentes de pasto
ral dedicados a la asistencia de enferm os, ancianos, personas con capacidades d iferen tes  y sus fam ilias, y 
representantes de prelaturas, diócesis y arquidiócesis que in teg ran  la reg ión  NOA;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o. Declárase de Interés Provincial, el "1o Encuentro Regional de Pastoral de la Salud", 

bajo  el lema: "Jesucristo Señor de la historia, tus enferm os te  necesitan", a llevarse a cabo los días 3 y 4  
de octubre  del presente año, en la c iudad de Salta.

ARTICULO 2o. Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación a lgu na  al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3o. El presente decreto  será re fren d ad o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 o. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY -S im ón Padrós
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Salta, 18 de S ep tiem bre  de 2015
DECRETO N° 3231
M INISTERIO  DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBSECRETARÍA DE FIN AN CIA M IENTO
Expte. N° 0 11 0 2 7 2 -2 81 11 6 /2 01 3 -0  y  N° 0 1 1 0 2 72 -6 4 6 6 3 /20 15 -0 .-

V ISTO  el C o n tra to  de Servicios de Consultoría ce lebrado el 9 de fe b re ro  de 2015  y su adend a  de  
fecha 6 de m ayo de 2015, e n tre  la Subsecretaría de F inanciam iento  y Asociación Civil ONG Program as  
Sociales C om unitarios y M a n te ro , Arucci y asoc. S.R.L. Sociedad A ccidental o en Participación, en el m arco  
de la Solicitud de Propuesta N° 01/14:"E laboración  de un Plan de Prom oción Com ercial R egional", Pro
yecto: "Creación de los Centros de Vinculación M unic ipal - Provincia de Salta", en el m arco del Program a  
"M e jo ra  de la Gestión M u n ic ip a l" , Préstam o B.I.D. 1855/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Q ue el C o n tra to  de Servicio de Consultoría m encionado tie n e  por o b je to  m e jo rar la gestión de 

los m unicipios beneficiados, a través de un "Plan de Prom oción Com ercial R egional" destinado a lograr 
la difusión y prom oción  de los parques industriales locales, las industrias instaladas en los mismos y el 
posicionam iento de sus productos en nuevos mercados.

Q u e el Program a de M e jo ra  de la Gestión M unic ipal surge del Convenio de Préstam o Subsidiario  
suscripto con el M in is terio  del In te rio r de la Nación a p ro b a d o  por los Decretos Provinciales N° 5110/11 y 
N° 2 219 /08  que  a u to rizan  a la Subsecretaría de F inanciam iento  a constitu ir en el á m b ito  de su estructura  
una U nidad Ejecutora Provincial (UEP), a la gestión del p ro gram a y a req u erir a los restantes organismos  
del Estado to d a  la colaboración e in form ación  necesaria para su puesta en m archa, gestión y ejecución, 
c o n tem p lad o  la partic ipación de los m unicipios beneficiados.

Q ue la U nidad  Ejecutora Provincial, m ed ia n te  no ta  de fecha 30/12 /13 , solicitó a la U nidad Ejecu
to ra  C entral del P rogram a (UEC) la no objeción al aviso para rea lizar las invitaciones a p resentar expresio
nes de interés o to rg a d a  por no ta  19/14 (fs. 1/2).

Q u e a fs. 25 /27  obran  las constancias del llam ado a presentar expresión de interés publicadas en  
los diarios de circulación nacional y local.

Q u e se presentaron ocho firm as interesadas cuyos antecedentes fu ero n  analizados por la com i
sión eva lu ad o ra  in teg rad a  por funcionarios de la UEP y de la Secretaría de Industria  Com ercio y Financia
m ien to  de la Provincia de Salta (fs.34/39).

Q u e en fecha 23/07 /14 , en acto público y a n te  el rep resentan te  de la Escribanía de G obierno , se 
■formalizó el acto de recepción de las propuestas y se procedió a ab rir ún icam ente  los sobres de las p ro 
puestas técnicas, reservándose cerrados los que  conten ían  las propuestas económicas, em itiéndose acta 
o b ra n te  a fs.104.

Q ue la comisión eva lu adora  realizó  el análisis de las propuestas técnicas presentadas (fs. 105/120) 
y  con la No O bjeción a dicha evaluación (fs. 122) se procedió a la ap ertu ra  de las o fertas  económicas  
<fs. 124) con su posterior evaluación fin a l (fs. 125 /137) con el s igu iente  resultado: ONG Program as Sociales 
C om unitarios  y M a n te ro , Arucci y asoc. S.R.L. -Sociedad A ccidental o en Participación 4 9 .60  p u n ta je  té c 
nico, 20  p u n ta je  financ ie ro , 69 .60  p u n ta je  to ta l; recom endando  su adjudicación.
Q u e  la U nidad Ejecutora C entral del Program a, a fs. 139, in fo rm ó  que hab iendo  revisado la docum en
tación recibida no tie n e  observaciones, por lo cual o to rg a  la No O bjeción para iniciar la negociación de 
c o n tra to  con la firm a  ONG Program as Sociales Com unitarios y M a n te ro , Arucci y asoc. S.R.L. Sociedad  
A ccidental o en Participación.

Q u e en fecha 2 /12 /14  se realiza  la reun ión  sobre negociación de c o n tra to  en d o n d e  queda esta
b lecida la fecha de inicio, se confirm a el personal clave, e n tre  otros deta lles  del con tra to , cuyo proyecto  
íu e  revisado por la UCN y cuenta con su No O bjeción (fs. 314).

Q u e a fs. 329  la rep resentan te  de la consultora solicita se ag reg u e  al m o n to  del c o n tra to  lo co
rresp ond ien te  al Im puesto al V a lo r A g re g ad o  IVA, en razón de ser la un ión  de empresas sujeto tr ib u ta rio  
distin to  y a fs. 335 obra  la no objeción a lo solicitado.

Q u e en  ta l sentido  la Subsecretaría de F inanciam iento  dictó  la Resolución In te rn a  N° 9 /15  y su 
m o d ifica to ria  N° 53/15 que  adjudica la Solicitud de Propuesta N° 0 1 /14  en el m arco del Program a de 
M e jo ra  de la Gestión M unic ipal, Préstam o BID 1855/OC-AR a la firm a  Asociación Civil ONG Program as  
Sociales C om unitarios y M an te ro , Arucci y asoc. S.R.L. Sociedad A ccidental o en Participación, y suscribió 
=l c o n tra to  y adend a  con fo rm e las clausulas establecidas en el p liego  lic ita to rio .

Q u e se ha rea lizad o  la im putación  preventiva  del gasto el cual será fin an c iad o  en un noventa  por 
:¡en to  (9 0 % ) por el Program a M e jo ra  de la Gestión M unic ipal Préstam o BID 1855/OC-AR y en  un d iez por 
l ie n to  (1 0 % ) por c o n trap a rte  provincial.
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Q u e las actuaciones cuentan  con d ictam en ju ríd ico  fa vo rab le  de los organism os intervin ientes.
Q ue ha to m a d o  intervención la U nidad de Sindicatura In te rna  de la Secretaría de Obras Públicas.
Por ello ,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- A pruébase el C o n tra to  de Servicios de Consultoría ce leb rado el 9 de fe b re ro  de
2015, e n tre  la Subsecretaría de F inanciam iento  y Asociación Civil O NG Program as Sociales C om unitarios  
y M a n te ro , Arucci y asoc. S.R.L. Sociedad A ccidental o en Participación, para llevar a cabo el servicio 
de consultoría "Elaboración de un Plan de Prom oción Com ercial R egional", Proyecto: "Creación de los 
Centros de V inculación M unic ipal - Provincia de Salta", en el m arco del Program a "M e jo ra  de la Gestión  
M u n ic ip a l" , Préstam o B.I.D. 1855/OC-AR, cuyo e jem p lar fo rm a  p arte  in te g ra n te  de la presente.

ARTÍCULO 2o.- A pruébase la A dend a  al C o n tra to  de Servicios de Consultoría m encionado en el 
a rtícu lo  1 de fecha 6 de m ayo de 2015, cuyo e je m p lar fo rm a  parte  in te g ra n te  de la presente.

ARTÍCULO 3o.- El gasto que dem an d e  el cum p lim ien to  de lo dispuesto preced en tem en te , será 
im p u ta d o  a la s igu iente  p artida  presupuestaria: N oventa  por c iento  (9 0 % ) a la Jurisdicción 09: M in isterio  
de Econom ía, In fraestructura  y Servicios Públicos - SAF 1 - CA021 - AC 0001 -O bra  00 - Program a de M e jo ra  
de la Gestión Provincial y M unic ipal - BID 091021000 10 0 .4 13 400  -Servicios Técnicos y Profesionales; y un 
d iez por ciento  (1 0 % ) Jurisdicción 09: M in isterio  de Econom ía, In fraestructura  y Servicios Públicos - SAF
1 - CA021 - AC 0002  - O bra 00 -P rogram a de M e jo ra  de la Gestión Provincial y M unic ipal - C on trap arte  
provincial 0910210 00 200 .4 13400  - Servicios Técnicos y Profesionales.

ARTICULO 4 o.- El presente decreto  será re fren d ad o  por el señor M in istro  de Econom ía, In fraes
tru ctu ra  y Servicios Públicos y por el señor Secretario G eneral de la Gobernación.

ARTÍCULO 5o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3232
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 2 88 -1 97 97 5 /15 .

VISTO las presentes actuaciones, m ed ian te  las cuales la Sindica G eneral de la Provincia, solicita 
autorizac ión  para la Comisión O ficial que realizará  la G eren te  G eneral C ontab le  de dicho organism o,Cra. 
N elba N oem í A lzu e ta , hacia la ciudad de C artagena de Indias - República de C olom bia, a p a rtir del 05 y 
hasta el 09  de octubre de 2015; y,

CONSIDERANDO:
Q ue la Cra. A lzu e ta  fu e  invitada a partic ip ar del Sem inario "Form ación en las Adm inistraciones  

Financieras y Tributarias: A ctualidad  y Nuevas Tendencias", o rg an izad o  por el M in isterio  de Hacienda y 
A dm in istración Pública y la A gencia Española de Cooperación In ternaciona l para el Desarrollo  (AECID);

Q ue el C entro  de Form ación de la Cooperación Española en C artagena de Indias del c itado  país, 
cubrirá los gastos de a lo ja m ie n to , m anutención  y otros que  deriven de la comisión m encionada;

Q ue la S indicatura G eneral de la Provincia, deberá  proceder a e fec tu ar la liquidación de pasajes 
aéreos que correspondan;

Por e llo , con encuadre en los Decretos Nros. 4955 /08 , 430 8 /10  y 3145/15,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA :
ARTICULO 1o.- A utorízase  la Comisión O ficial de la G eren te  G eneral C ontab le  de la Sindicatura  

G eneral de la Provincia, Cra. NELBA N O E M Í ALZUETA, CUIL N° 27-17056011-1 , hacia la c iudad de C arta
gena de Indias - República de C olom bia, a p a rtir  del 05 y hasta el 09  de octubre de 2015, debiéndosele  
liq u id ar pasajes vía aérea, con o p o rtu n a  rendición de los mismos.

ARTICULO 2o.- El gasto qüe  d e m an d e  el cum plim ien to  de lo dispuesto preced en tem en te , deberá  
Im putarse a las partidas respectivas de la S indicatura G eneral de la Provincia -Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El présente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

ARTICULO 4o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY -Sim ón Padrós

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N° 3233
MINISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. Nos 59 - 6 8 .3 6 4 /1 5 , 0 7 -2 5 .1 38 /15  Cpde. 6, 2 34  - 140 .9 22 /15 , 16 - 164 .0 84 /15 , 159 -1 6 6 .82 0 /1 5 , 
2 34  -  1 54 .9 89 /15 , 11 - 2 4 3 .6 5 9 /13  Cpde. 1, 267  - 3 6 .3 1 6 /1 5  Cpde. 1001, 41 -1 5 8 .1 4 1 /1 5 , 321 - 1 19 .409 /15  
y  125 - 2 47 .2 1 4 /13

VISTO los pedidos de transferencias de partidas presupuestarias de erogaciones realizados para  
el Ejercicio 2 .015 por diversos Servicios A dm in istrativos Financieros de A dm in istración  Central, y;

CONSIDERANDO:
Q u e dichas transferencias tie n en  por fin a lid a d  acond ic ionar los créditos presupuestarios asigna

dos m ed ian te  Decreto  N° 286 /15  de distribución de partidas Ejercicio 2.015, de c onform idad  a las necesi
dades de cada organism o;

Q u e el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860, au to riza  al Poder Ejecutivo a e fe c tu ar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios asignados, las que  no im p o rtarán  un increm ento  del m onto  
to ta l del Rubro Gastos por O b je to  asignado por dicha Ley;

Q u e resulta necesario a p ro b a r las transferencias de partidas presupuestarias de A dm in istración  
Central, para pos ib ilita r la correcta im putación  de gastos en el Ejercicio 2.015;

Q u e deben ratificarse las transferencias presupuestarias efectuadas por la O fic ina Provincial de  
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o: A pruébanse con encuadre en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860 , las transferencias  

de partidas de Gastos por O b je to  e fectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2 .015  de A dm in istración Central, 
por un im p o rte  to ta l de $37.225.413,21 (Pesos tre in ta  y siete m illones doscientos veintic inco m il c u atro 
cientos trece con ve in tiú n  centavos), según d e ta lle  o b ran te  en Anexos I a XI de este decreto .

ARTICULO 2o: Ratifícanse las transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.015, e fec tu a 
das por la O ficina Provincial de Presupuesto con encuadre  en el a rtícu lo  11 del D ecreto  N° 286/15, m e
d ian te  Batch N°s 6727852, 6857915 , 6897717, 6920885 , 6923028 , 6923627 , 6923716 , 6926631 , 6926736, 
6926778  y 6933581 , que  contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos en el artícu lo  1o del presen
te  instrum ento .

ARTICULO 3o: Com uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo de 10 (d iez) días, las 
transferencias efectuadas por este decreto , conform e lo dispuesto en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7.860.

ARTICULO 4 o: El presente decreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu 
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 5o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3234
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 0 1 -2 00 .413 /1 5 .

VISTO las presentes actuaciones, m e d ian te  las cuales la Cám ara de D iputados, solicita se declare  
de Interés Provincial la "XX I EDICIÓN DE LA FIESTA DEL CAM PESIN O ",que se realizó  en la localidad de Los 
Blancos - m unicip io  Rivadavia Banda N orte , el día 13 de septiem bre  de 2015; y,

CONSIDERANDO:
Q u e el c itado  Cuerpo Legislativo realiza  dicho ped id o  m ed ia n te  la Declaración N° 75/2015  - Ex

p ed ien te  N° 91-35 .042 /2015 ;
Q u e la misma contó con actividades culturales, destrezas gauchas, en cuentro  de partic ipación y 

d eb ate  sobre la tenencia  de tierras, a lm u erzo  crio llo  y festival folclórico;
Q u e es propósito  del Poder Ejecutivo a le n ta r este tip o  de eventos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o. Declárase de Interés Provincial la "XX I EDICIÓN DE LA FIESTA DEL CAMPESINO", 
que se realizó  en la localidad de Los Blancos - m unic ip io  Rivadavia Banda N orte , el d ía 13 de septiem bre  
de 2015.

ARTICULO 2 o. Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación a lgu na  al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3o. El presente decreto  será re fre n d ad o  por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.
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ARTICULO 4 o. Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY -Sim ón Padrós

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N ° 3235
M INISTERIO DE EC O N O M IA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS  
Expte. N° 68 -1 6 7 .7 4 3 /1 5

VISTO el ped ido  de transferencia  de partidas presupuestarias de gastos para el Ejercicio 2 .015  
e fec tu ad o  por el Institu to  Provincial de V ivienda, y;

CONSIDERANDO:
Q ue dicha transferencia  tie n e  por fin a lid a d  acondic ionar los créditos presupuestarios asignados  

m ed ia n te  Decreto  N° 286 /15  de distribución de partidas Ejercicio 2.015, de conform idad  a las necesidades 
del organism o;

Q ue debe ratificarse la transferencia  presupuestaria  e fec tu ad a  por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre a lo previsto en a rtícu lo  11 del D ecreto  N° 286/15;

Q ue el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860, au to riza  al Poder Ejecutivo a e fec tu ar reestructuraciones o 
transferencias en los créditos presupuestarios asignados, las que  no im p o rtará n  un increm ento  del m on to  
to ta l del Rubro Gastos por O b je to  asignado por dicha Ley;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o: A pruébase con encuadre en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860, la transferen da de  

partidas presupuestarias en el Presupuesto Ejercicio 2 .015  del Institu to  Provincial de V ivienda, por un 
m o n to  to ta l de $810 .000 ,- (Pesos ochocientos d iez m il), según d e ta lle  o b ran te  en A nexo I del presente  
instrum ento .

ARTICULO 2o: Ratifícase con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 286/15, la transferencia de 
partidas presupuestarias Ejercicio 2.015, efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto m ediante  Batch 
N° 6933409, que contiene los movim ientos presupuestarios previstos en el artículo 1o de este decreto.

ARTICULO 3o: Com uniqúese a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo de 10 (d iez) días, la 
transferencia  e fec tu ad a  por este decreto , conform e lo dispuesto en artícu lo  31 de la Ley N° 7.860.

ARTICULO 4 o: El presente decreto  será re fren d ad o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 5o: Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre de 2015
DECRETO N ° 3237
MINISTERIO DE E C O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 341 - 147 .4 15 /15 , 341 - 155 .129 /15 , 11 - 158 .9 21 /15 , 11 - 166 .7 62 /15 , 125 -1 2 8 .8 9 6 /1 5  Cpde.
2, 2 34  - 1 4 9 .312 /15 , 234  - 1 39 .7 75 /15 , 2 34  - 139 .1 05 /15 , 236  -1 6 6 .92 3 /15 ,41  -1 5 3 .4 3 6 /1 5 , 130 - 16 .310 /1 5  
y 1 3 0 -1 6 .4 6 4 /1 5

VISTO los pedidos de incorporaciones de partidas presupuestarias efectuados por diversos Servi
cios A dm in istrativos Financieros de A dm in istración  Central, referidos al Ejercicio 2 .015 y; 

CONSIDERANDO:
Q ue las partidas a incorporar corresponden a los rubros Prog Fort Seg y Salud-Capital, TCap- Plan 

Mas Cerca-SSDUV (Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SsOP (Tr), Dism. C y B P Mas Cerca-SSDUV, TCap- Plan Mas Cer- 
ca-SSDUV (Ob), TC Res 2179 A. May. SENAF, TCte.Plataf.Inf.Prov.SIIPPNAF, TCap.Plataf.Inf.Prov.SIIPPNAF, 
TC Inst Nac Asuntos Indígenas, TC de OCASA-Res 197/10 SIAIS, TC Proy Infraest Soc y/o Capac. y Dism. de  
Caja y Bancos;

Q ue la Ley N° 7 .860 de Presupuesto Ejercicio 2 .015, en su a rtícu lo  19 au to riza  al Poder Ejecutivo a 
incorporar presupuestariam ente el excedente  que  se produzca en la ejecución de cada rubro de recursos 
y/o fin a n c ia m ien to  o se encuentren  disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o im portes de recursos 
y/o fu en tes  financieras no previstas en dicha ley;

Q ue d ebe procederse a incorporar ta les recursos y a m p lia r las respectivas partidas de gastos en  
las jurisdicciones pertinentes  de la A dm in istración Central;
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Q ue d eben  ratificarse la incorporaciones presupuestarias e fectuadas por la O fic ina  Provincial de  
Presupuesto con encuadre en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:
ARTÍCULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2 .015  de A dm in istración Central, las partidas  

de Recursos por Rubro correspondientes a Prog Fort Seg y Salud-Capital, TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV  
(Tr), TCap-Plan Mas Cerca-SsOP (Tr), Dism. C y B P Mas Cerca-SSDUV, TCap-Plan Mas Cerca-SSDUV (O b), TC 
Res 2179  A. May. SENAF, TCte.Plataf.Inf.Prov.SIIPPNAF, TCap.Plataf.Inf.Prov.SIIPPNAF, TC Inst Nac Asuntos  
Indígenas, TC de OCASA-Res 197/10 SIAIS, TC Proy In fraest Soc y /o Capac. y Dism. de Caja y Bancos, con 
encuadre en  lo dispuesto en el artícu lo  19 de la Ley N° 7 .860, por un im p o rte  to ta l de $25 .1 62 .75 9 ,18  (Pe
sos veintic inco m illones c iento  sesenta y dos m il setecientos cincuenta y nueve con dieciocho centavos), 
de acuerdo al d e ta lle  o b ran te  en A nexo  I que  fo rm a  p arte  del presente decreto .

ARTICULO 2o: Dispónese, de conform idad  con lo establecido en artícu lo  1o de este instrum ento , 
la incorporación de las partidas de gastos de A dm in istración  Central, por el im p o rte  m encionado en el 
mismo, según d e ta lle  o b ran te  en Anexos II a X II in tegran tes  de este decreto .

ARTÍCULO 3o: Ratifícanse con encuadre en el artícu lo  11 del D ecreto  N° 286 /15, las incorporacio
nes de partidas presupuestarias Ejercicio 2 .015, efectuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto me
d ian te  Batch N°s 6880391, 6896801 , 6903371, 6922085 , 6923445 , 6925510 , 6926723, 6926845, 6926909 , 
6927442  y 6931218, que  contienen  los m ovim ientos presupuestarios previstos en los artículos 1o y 2o de  
este decreto .

ARTÍCULO 4 o: Com uniqúense a la Legislatura Provincial, d en tro  del p lazo de 10 (d iez) días, las 
incorporaciones de partidas efectuadas por este decreto , conform e lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley 
N° 7.860.

ARTÍCULO 5: El presente decreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructura  
y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la Gobernación.

ARTÍCULO 6o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Saíta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3238
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
E xp ed ien te  N° 0 1 -1 94 .738 /1 5 .

VISTO el Convenio M arco  celeb rado en tre  la Universidad Nacional de Lomas de Zam ora  y la Pro
vincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Q u e dicho Convenio tie n e  por o b je to  establecer en tre  las partes, una relación de colaboración  

recíproca en el in te rcam bio  de datos, observaciones, m em orias, publicaciones y to d a  o tra  docum entación  
necesaria para el tra b a jo  que las partes realicen en fo rm a  conjunta  o separadam ente;

Q ue para la instrum entación  del m ism o se creará una Comisión C oord inadora, com puesta por un 
rep resentan te  t itu la r  y un a lte rn o  por cada una de las partes, que te n d rá  a cargo la plan ificación de las 
acciones y la com unicación interinstitucional;

Q ue los lineam ientos  específicos y cualqu ier o tra  acción o proyecto acorde a los objetivos pro
puestos, se fija rán  a través de Protocolos Adicionales;

Por ello , y con encuadre en los artículos 140 y 144° de la Constitución Provincial y a rtícu lo  3o de  
la Ley N° 7694;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- A pruébase el Convenio  suscripto e n tre  la Universidad Nacional de Lomas de Za
m ora, representada por el señor Rector, M g . D iego A le jan d ro  M ó le a  y la Provincia de Salta, representada  
por el señor Secretario G eneral de la G obernación, Dr. Ram iro Simón Padrós, el que  com o A NEXO  fo rm a  
parte  de este instrum ento .

ARTICULO 2o.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 3o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY -S im ón Padrós
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Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N ° 3239
M INISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 125 -1 4 6 .9 8 3 /1 3  Cpde. 1 1 1 ,1 5 3  - 4 0 .6 0 6 /1 2  Cpde. 1, 366  - 2 4 4 .4 3 6 /1 4  Cpde. 8 ,1 1  -1 2 9 .4 3 4 /1 4  
Cpde. 11, 2 2 6 -4 .0 3 1 /0 8  Cpde. 1 0 9 6 ,1 2 5  - 7 4 .22 4 /1 2  Cpde. 3, 366 -1 4 3 .5 8 9 /1 4  Cpde. 10, 366  - 2 2 9 .8 9 6 /1 4  
Cpde. 2 , 125 - 1 4 .7 5 2 /0 9  Cpde. 1086, 11 -1 0 7 .5 8 6 /1 5  Cpde. 1,11- 1 07 .586 /15 , 11 - 7 9 .65 8 /1 2  Cpde. 47,
11 - 1 33 .225 /13  Cpde. 36, 1 2 5 -47 .088 /1 5  Cpde. 4 , 11 - 1 18 .5 34 /15  Cpde. 1. 11 - 1 22 .1 39 /15  Cpde. 1, 11 
-1 2 1 .01 5 /1 5 , 11 -1 2 1 .02 0 /1 5 , 2 14 -6 9 7 /1 3  Cpde. 1017, 125 - 1 46 .983 /13  Cpde. 118, 11 -1 2 9 .98 3 /1 5 , 11 
-5 9 .5 04 /1 3  Cpde. 55, 11 - 1 22 .1 40 /15  Cpde. 1, 214  - 5 4 7 /1 4  Cpde. 1009, 2 14  - 1 9 /1 4  Cpde. 1006, 11 - 
1 3 7 .4 6 0 /15  Cpde. 1, 11 - 7 9 .6 5 8 /1 2  Cpde. 49, 2 2 6 -4 .0 3 1 /0 8  Cpde. 1103, 11 -1 33 .22 5 /1 3  Cpde. 38  y  321 
-1 2 1 .8 0 6 /1 2  Cpde. 29

VISTO la Ley N° 7.691 pro m u lg ada por Decreto  N° 4 .934 /11 , y el Decreto  N° 817/12; y,
CONSIDERANDO:
Q ue m ed ia n te  la ley de referencia  se creó el Fondo d e n o m in ad o  "Reparación Histórica del N orte  

de la Provincia de Salta", cuyo ob je tivo  es el fin a n c ia m ien to  del Plan de Obras destinado a los D ep a rta 
m entos productores de h idrocarburos en la zona n o rte  de nuestra Provincia;

Q ue a este efecto , a través del D ecreto  N° 817/12, el Poder Ejecutivo dispuso la emisión de los t í 
tu los de Deuda Pública Provincial, cuyos recursos in te g ra ro n  el Fondo d e n o m in ad o  "Reparación Histórica 
del N o rte  de la Provincia de Salta";

Q ue de acuerdo a lo establecido en el artícu lo  8o de la Ley N° 7.691 y artículos 19 y 20 de la Ley 
N° 7.692, se procedió a incorporar por Decreto  N° 2 .693 del 28 .08 .12  la suma de $ 807 .515 .709 ,53  (Pesos 
ochocientos siete m illones qu in ientos  quince mil setecientos nueve con cincuenta y tres centavos) al Pre
supuesto Ejercicio 2 .012, p ro ven ien te  de la colocación de Títulos de D euda en el M ercad o  In ternacional, 
en las partidas pertinen tes  de recursos por rubro y gastos por ob jeto ;

Q ue en ta l o p o rtu n id ad , y una vez cubiertos los gastos de em isión del títu lo , quedó  un rem a
n ente  de $ 793 .002 .116 ,79  (Pesos setecientos noventa y tres m illones dos mil c iento  dieciséis con setenta  
y nueve centavos) que  tie n e  com o destino la realización de las citadas obras, im p o rte  al que  se le van  
ad ic ionando los intereses que generan  estos recursos financieros;

Q ue parte  de estos fondos se aplicaron a obras ejecutadas en los Ejercicios 2.012, 2 .013 y 2.014, 
y el re m an e n te  se está incorporando  presupuestariam ente en función  de los requerim ien to s  de partidas  
que realizan  los organismos ejecutores de este plan de obras;

Q ue el te rcer p á rra fo  de l artícu lo  19 de la Ley N° 7 .860 facu lta  al Poder Ejecutivo a incorporar 
presupuestariam ente el excedente  que se produzca en la ejecución de cada p artida  de recursos y /o fu e n 
tes financieras, com o así ta m b ién  los ingresos que se produzcan en el curso del ejercicio o se encuentren  
disponibles al inicio del m ismo por conceptos y/o im portes de recursos y/o fu entes  financieras no previstas 
en la ley de presupuesto ejercicio 2.015, p rocediendo a a m p lia r en iguales m ontos las partidas de gastos 
y/o aplicaciones financieras que correspondan;

Q ue el a rtícu lo  47 de la Ley N° 7 .860  deja establecido que la d isponib ilidad financ iera  sin afec
tación  que exista al cierre del Ejercicio 2.014, p erten ec ien te  al Fondo de Reparación Histórica del N orte  
de la Provincia de Salta, se irá incorporando al Presupuesto Ejercicio 2.015, h ab ilitan d o  las partidas de 
construcciones pertinentes, en función  del cronogram a previsto para cada una de las obras deta lladas en 
plan illa  anexa del a rtícu lo  1o de la Ley N° 7.691;

Q ue d eben  ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la O ficina Provincial de  
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o: A pruébanse con encuadre en los artículos 19 y 47  de la Ley N° 7 .860, las incorpora

ciones de partidas presupuestarias d e  recursos por rub ro  efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2 .015  de  
A dm in istración Central, por un im p o rte  to ta l de $ 36.329.847 ,53  (Pesos tre in ta  y seis m illones trescientos  
ve in tin u eve  mil ochocientos cuarenta  y siete con cincuenta y tres centavos), según d e ta lle  o b ran te  en 
A nexo I del presente decreto .

ARTICULO 2o: Dispónese, de conform idad con lo establecido en artícu lo  1o de este instrum ento, 
la incorporación de partidas d e  gastos por o b je to  de A dm in istración Central, por el im p o rte  c itado en el 
mismo, según d e ta lle  o b ran te  en A nexo II in te g ra n te  de este instrum ento .

ARTICULO 3o: Ratifícanse las incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.015, con 
encuadre en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15, efectuadas por la O ficina Provincial de Presupuesto m e
d ian te  Batch Nos 6772953, 6772956, 6773962 , 6774044 , 6778339, 6779840 , 6792012 , 6792893 , 6795886,
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6820277 , 6820901 , 6820988 , 6821054 , 6831196 , 6831250, 6831293 , 6831384 , 6836179 , 6843240 , 6844881, 
6845777 , 6848441 , 6865807 , 6875360 , 6875686, 6875777 , 6885325 , 688 5412  y 6915184 , que  contienen los 
m ovim ientos  presupuestarios previstos en los artículos 1o y 2o del presente decreto .

ARTICULO 4o: Com uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo  de 10 (d iez) días, las 
incorporaciones d e  partidas e fectuadas por este decreto , conform e lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley 
N° 7 .860.

ARTICULO 5o: El presente d ecreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 6°.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3241
M INISTERIO  DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS  
Expte. N° 2 3 4 -7 8 .42 6 /1 5

VISTO  la necesidad de incorporar el rem an e n te  de recursos del Ejercicio 2 .014 , provenientes del 
C onvenio suscripto e n tre  el M in isterio  de Desarrollo  Social de la Nación - Secretaría Nacional de N iñez, 
Adolescencia y Fam ilia y el M in isterio  de Derechos Hum anos de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Q u e estos fondos están destinados a la ejecución del Program a Prom oción de la A u to n o m ía  Per

sonal y Accesibilidad Universal para A dultos M ayores, Resolución Nacional N° 1261/14;
Q ue en fu nción  de ello , resulta necesario incorporar presu puestariam ente  las partidas de re 

cursos por rubro y gastos por o b je to  en la Jurisdicción p e rtin e n te  de la A dm in istración Central, a fin  de  
alcanzar los objetivos establecidos en el convenio;

Q u e la Ley N° 7 .860  de Presupuesto Ejercicio 2 .015, en su artícu lo  19 au to riza  al Poder Ejecutivo a 
incorporar presupuestariam ente  el excedente que se produzca en  la ejecución de cada rubro  de recursos 
y/o fin an c iam ien to  o se e n cuentren  disponibles al inicio del m ismo por conceptos y/o im portes de recursos 
y/o fu en tes  financieras no previstas en dicha ley;

Q u e debe ratificarse la incorporación presupuestaria e fec tu ad a  por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artícu lo  11 del D ecreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2 .015  de A dm in istración  Central, con encua

dre  en lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley N° 7 .860, las partidas de recursos por "R ubro y gastos por 
o b je to , por el im p o rte  to ta l de $95 .120 ,00  (Pesos noventa  y cinco mil c ien to  vein te ), a fa vo r del M in isterio  
de Derechos Hum anos de la Provincia de Salta, de acuerdo al d e ta lle  o b ran te  en Anexos I y II del presente  
decreto .

ARTICULO 2o: Ratifícase con encuadre en el a rtícu lo  11 del D ecreto  N° 286 /15, la incorporación  
de partidas presupuestarias Ejercicio 2.015, e fec tu ad a  por la O ficina Provincial de Presupuesto m ed ian te  
Batch N° 6890574 , que  contiene  los m ovim ientos presupuestarios previstos en el a rtícu lo  1o de este ins
tru m en to .

ARTICULO 3o: Com uniqúese a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo de 10 (d iez) días, la in 
corporación e fec tu ad a  por este decreto , conform e lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley N° 7860.

ARTICULO 4 o: El presente decreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 5o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.-
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3242
M INISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. N°s 234  -1 1 3 .6 9 9 /1 5  y  2 34  - 113 .6 99 /15  Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar presupuestariam ente  al Ejercicio 2 .015 el rem an en te  de recur
sos percibidos en el Ejercicio 2 .014, provenientes del Convenio suscripto e n tre  el M in is terio  de Desarrollo  
Social de la Nación - Secretaría N acional de N iñez, Adolescencia y Fam ilia y el M in is terio  d e  Derechos
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Hum anos de la Provincia de Salta; y,
CONSIDERANDO:
Q ue estos fondos están destinados a la ejecución del Proyecto d e n o m in ad o  "Estrategias de In

clusión Social y A b o rd a je  T errito ria l en C onflicto  con la Ley Penal en Salta C apital";
Q ue en fu nción  de ello , resulta necesario incorporar presupuestariam ente  las partidas de recur

sos por rubro y gastos por o b je to  en la Jurisdicción p e rtin e n te  de A dm in istración Central, a fin  de alcan
za r los objetivos establecidos en el convenio;

Q ue la Ley N° 7 .860 de Presupuesto Ejercicio 2 .015, en su a rtícu lo  19 au to riza  al Poder Ejecutivo a 
incorporar presupuestariam ente  el excedente  que  se produzca en la ejecución de cada rubro  de recursos 
y /o fin a n c iam ien to  o se encuentren  disponibles al inicio del mismo por conceptos y/o im portes de recursos 
y /o fu en tes  financieras no previstas en dicha ley;

Q ue debe ratificarse la incorporación presupuestaria e fec tu ad a  por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2 .015 de A dm in istración Central, con encua

dre  en lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley N° 7.860, las partidas de recursos por rubro  y gastos por 
o b je to , por el im p o rte  to ta l de $ 267 .635 ,53  (Pesos doscientos sesenta y siete mil seiscientos tre in ta  y cinco 
con cincuenta y tres centavos), a fa vo r del M in isterio  de Derechos Hum anos de la Provincia de Salta, de  
acuerdo al d e ta lle  o b ra n te  en Anexos I y II del presente decreto .

ARTICULO 2o: Ratificase con encuadre en el a rtícu lo  11 del D®creto N° 286/15, la incorporación  
de partidas presupuestarias Ejercicio 2.015, e fectu ada por la O ficina Provincial de Presupuesto m ed ian te  
Batch N° 6948894 , que  contiene  los m ovim ientos presupuestarios previstos en el a rtícu lo  1° de este ins
tru m en to .

ARTICULO 3o: Com uniqúese a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo de 10 (d iez) días, la in 
corporación e fectu ada por este decreto , conform e lo dispuesto en el a rtícu lo  19 de la Ley N° 7.860.

ARTICULO 4o: El presente decreto  será re fre n d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, In fraestructu
ra y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTICULO 5°.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N ° 3244
M INISTERIO DE EC O N O M IA , INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARIA DE FINANZAS
Exptes. Nos 125 - 2 1 9 .3 3 7 /1 4  Cpde. 13, 33 - 8 8 .4 0 2 /1 5  Cpde. 1 ,1 2 5  -1 2 4 .4 1 4 /1 3  Cpde. 3 6 ,1 3 1  -1 3 4 .4 5 8 /1 4  
Cpde. 1 ,1 2 5 -3 .7 9 0 /1 5  Cpde. 21 y  131 -2 0 1 .6 8 6 /1 4  Cpde. 3

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejercicio 2.015, partidas de recursos por rubro  y 
gastos por o b je to  relacionadas con la ejecución de obras calificadas de interés provincial, y; 

CONSIDERANDO:
Q u e estas partidas posib ilitarán la im putación  de diversas obras que  p e rm itirán  a lcanzar una  

m ejo r calidad de vida de la población en su conjunto  y pro m o ver su desarrollo  económico;
Q ue la incorporación del fin an c iam ien to  para la ejecución de estas obras está c ontem plado  en  

los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7 .860  y lo previsto en Decretos N°s 1 .418/13, 1 .022 /14  y 2 .525/14;
Q u e debe procederse a am p lia r las respectivas partidas de erogaciones en las jurisdicciones per

tin en tes  de A dm in istración Central, con el encuadre legal c itado p recedentem ente;
Q ue asimismo resulta necesario aprobar, con encuadre en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7 .860, las 

transferencias de partidas presupuestarias de A dm in istración Central, para posib ilitar la correcta im p u ta 
ción de gastos en el Ejercicio 2.015;

Q ue d eben  ratificarse las incorporaciones y las transferencias presupuestarias efectuadas por la 
O ficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el a rtícu lo  11 del D ecreto  N° 286/15;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1o: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2 .015 de A dm in istración Central, con en

cuadre en lo dispuesto en los artículos 19 y 32 de la Ley N° 7 .860, partidas de Recursos por Rubro por un 
im p o rte  to ta l de $ 2 1 .080 .0 00 ,00  (Pesos vein tiú n  m illones ochenta  m il), de acuerdo al d e ta lle  o b ran te  en 
A nexo I que fo rm a parte  del presente decreto .
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ARTICULO 2o: Dispónese, de c onform idad  con lo establecido en artícu lo  1o de este instrum ento , 
la incorporación de partidas de Gastos por O b je to  de A dm in istración  Central, por el im p o rte  c itado  en el 
mismo, según d e ta lle  o b ran te  en A nexo  II in te g ra n te  de este decreto .

ARTICULO 3o: A pruébense con encuadre en el a rtícu lo  31 de la Ley N° 7.860, las transferencias de  
partidas de gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2 .015  de A dm in istración Central, por un im por
te  to ta l de $717.000,00  (Pesos setecientos diecisiete m il), según d e ta lle  o b ra n te  en Anexos III a V  de este 
decreto .

ARTICULO 4 o: Ratifícanse con encuadre en el a rtícu lo  11 del Decreto  N° 286/15, las inco rpora
ciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2 .015, e fectuadas por la O ficina Provincial 
de Presupuesto m ed ian te  Batch N°s 6779951 , 6840082 , 6840210 , 6862417 , 6865863 , 6865916, 6873127, 
6887798  y 6887817, que contienen  los m ovim ientos  presupuestarios previstos en los artículos 1o, 2o y 3o 
de este instrum ento.

ARTICULO 5o: C om uniqúense a la Legislatura Provincial, d e n tro  del p lazo  de 10 (d iez) días, las 
incorporaciones y transferencias de partidas e fectuadas por este decreto , conform e lo dispuesto en los 
artículos 19, 31 y 32 de la Ley N° 7 .860.

ARTICUDO 6o: El presente decreto  será re fren d a d o  por el Sr. M in istro  de Econom ía, lnfraestr,ura  
y Servicios Públicos y el Sr. Secretario G eneral de la Gobernación.

ARTICULO 7o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Sim ón Padrós

Salta, 25 de septiem bre  de 2 .015
DECRETO N° 3286  
MINISTERIO DE GOBIERNO

VISTO la Ley 7890; y,
CONSIDERANDO:
Q u e el artícu lo  10 de la c itada ley, dispuso en tre  otras m edidas, la in tervención del D ep a rtam en to  

Ejecutivo del M un ic ip io  de Colonia Santa Rosa, hasta el d ía 10 de d iciem bre de 2015;
Q ue, el a rtícu lo  3° facu ltó  al Poder Ejecutivo Provincial a designar al Com isionado In te rv en to r  

con las atribuciones que la Constitución y las leyes de la Provincia confieren  a los órganos intervenidos;
Q u e de conform idad  con lo establecido en la Ley, la in tervención se exten d erá  hasta el 10 de  

d iciem bre del 2015, fecha en que  asum irá el cargo el In te n d e n te  que  resultó electo  en las elecciones del 
corrien te  año;

Q ue, en consecuencia, corresponde d isponer la designación de la persona que se desem peñará  
en la función  de Com isionado In te rv en to r del M un ic ip io  de Colonia Santa Rosa;

Q u e el Dr. José Luis N ap o leó n  G am b etta , D .N .I. N° 12.957.733, reúne las condiciones adecuadas  
para el desem peño de la re fe rida  función;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Desígnase Com isionado In te rv e n to r del D e p a rta m e n to  Ejecutivo del M un ic ip io  

de C olonia Santa Rosa, al Dr. José Luis N apo león  G am b e tta , D .N .I. N° 12.957.733 , con las facu ltades que  
la Constitución y las leyes vigentes de la Provincia de Salta confieren  al ó rg an o  in terven ido , a p a rtir  de la 
fecha de to m a  de posesión y hasta el 10 de d iciem bre del año  2015.

ARTICULO 2o.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor M in istro  de G obierno  y por el 
señor Secretario G eneral d e  la G obernación.

ARTICULO 3°.-Com uníquese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - R odríguez - Parodi (I)

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N ° 3226
MINISTERIO DE CULTURA Y  TU RISM O

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Srta. NAHIR ARE - D .N .I. N° 39 .215 .031 , en  carácter de personal 

te m p o ra rio  en la Secretaría de Turismo del M in isterio  de C ultura  y Turismo, a p a rtir de la fecha de to m a  
de posesión, y por el p lazo  de 5 (cinco) meses, con una rem unerac ión  eq u iva len te  al A g ru p a m ie n to  T - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica V II.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que  dem an d e  el cu m p lim ien to  del presente se im p u tará  a la p artida  pre 
supuestaria correspondiente, ejercicio v igen te .

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto  será re fre n d ad o  por los Señores M in istro  de C ultura y Turismo  
y Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - O ve je ro  - Sim ón Padrós

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N° 3228
M INISTERIO DE CULTURA Y  TU RISM O

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Srta. EM ILIA  ALI - D .N .I. N° 35 .106.879 , en carácter de personal 
te m p o ra rio  en la Secretaría de Turismo del M in isterio  de Cultura  y Turismo, a p a rtir  de la fecha de to m a  
de posesión, y por el p lazo  de 5 (cinco) meses, con una rem uneración  e q u iva le n te  al A g ru p am ien to  T  - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica V II.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que d e m an d e  el c um plim ien to  del presente se im p u tará  a la partid a  pre 
supuestaria correspondiente, ejercicio v igen te .

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto  será re fre n d a d o  por los Señores M in istro  de C ultura y Turismo  
y Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY - O ve je ro  - Sim ón Padrós

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N ° 3229
M INISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA  
EXPEDIENTE N° 01200 47 -1 2101 /2013 -1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase a p a rtir  del 06 /09 /15  y por el té rm in o  de cinco (5) meses, la designación  
en carácter te m p o ra rio  de la Srta. A ndrea  del M ilag ro  M u ra to re , D .N .I. N° 35478421, para con tin u ar des
e m p eñ a n d o  funciones adm inistrativas en el C olegio Secundario N° 5095 "G enera l M an u e l Belgrano" de 
Salta Capital d ep en d ien te  de la D irección G eneral de Educación Secundaria del M in isterio  de Educación, 
Ciencia y Tecnología, con una rem unerac ión  e q u iva len te  a: A g ru p a m ie n to  A dm in is trativo  -y Subgrupo 2, 
a te n to  a los fu ndam ento s  expresados en los considerandos del mismo.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que  d e m an d e  el cum p lim ien to  del presente, se im p u tará  a la partida  
p e rtin e n te  de la Jurisdicción y CA correspondientes al M in isterio  de Educación, Ciencia y Tecnología.

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto  será re fre n d ad o  por el Sr. M in istro  de Educación, Ciencia y 
Tecnología y por el Sr. Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.-

URTUBEY - D ib  A shur - Sim ón Padrós

Salta, 18 de Septiem bre de 2015
DECRETO N° 3236
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
Exp ed ien te  N° 0 1400 44 -2 1 8 2 9 6 /2 01 3 -9  corresponde

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Dispónese el Perdón A dm in is trativo  en favo r del señor Carlos A lb erto  Escobar, 
D.N .I. N° 20.261.399 , respecto de la sanción aplicada m ed ia n te  el Decreto  N° 865 /2014, a p a rtir de la fecha  
de notificación del presente.

ARTÍCULO 2o.- Con igual v igencia, reincorpórase al señor Carlos A lb e rto  Escobar, D .N .I. N° 
20.261.399 , a la Policía de la Provincia de Salta, en el cargo que revistaba al m om en to  de su cesantía.
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ARTÍCULO 3o.- El gasto que  dem an d e  el cum p lim ien to  del presente, se im p u ta rá  a la respectiva  
p artida  de la Jurisdicción y CA correspondiente  al M in isterio  de Seguridad.

ARTICULO 4o.- El presente decreto  será re fren d a d o  por el señor M in istro  de Seguridad y por él 
señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 5o.- Com uniqúese, publíquese en el B oletín  O ficial y archívese.

URTUBEY - C orne jo  D 'A n d rea  - Sim ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3240
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  
Exp ed ien te  N° 0 1 -1 9 4 3 4 6 /1 5 .-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrogase la designación en carácter de Personal Tem porario , del señor DANIEL  
EDUARDO BAUTISTA, D .N .I. N° 31.338.644 , en la C oordinación de Actuaciones de la Secretaría G eneral de  
la G obernación, a p a rtir  del 25  de sep tiem bre  de 2015 y por el té rm in o  de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que  dem an d e  lo dispuesto p re ce d en te m en te  d eberá  im putarse a las p a r
tidas respectivas de Jurisdicción 1 - U n idad  de O rgan ización  04 - Secretaría G eneral de la G obernación. 
Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o. El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 o. Com uniqúese, publíquese en el Bolera O ficial y archívese.
URTUBEY -S im ón Padrós

Salta, 18 de S eptiem bre  de 2015
DECRETO N° 3243
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase el C ontrato  de Consultoría celebrado e n tre  el G o b ierno  de la Provincia 
de Salta y el Dr. Federico H ugo Prieto - D .N .I. N° 30.412.895 , por el té rm in o  de 6 (seis) meses a p a rtir del 
1o de ju lio  de 2015.

ARTICULO 2o.- El gasto que  dem an d e  el c um plim ien to  del presente se im p u ta rá  a la respectiva  
p artida  de la Jurisdicción y CA correspondiente  a la Secretaría G eneral de la G obernación - Ejercicio vi
gen te .

ARTICULO 3o.- El presente decreto  será re fre n d a d o  por el señor Secretario G eneral de la G o ber
nación.

ARTICULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese en el Boletín  O ficial y archívese.
URTUBEY -Sim ón Padrós

RESOLUCIONES DE OTROS O R G A N ISM O S

OP N°: 100049980  Recibo sin cargo: 100005836
CORTE DE JUSTICIA A CO R D A D A  11915
En la ciudad de Salta, a los ve in ticu atro  días del mes de septiem bre  de dos m il quince, reunidos en el Salón 
de Acuerdos de la C orte  de Justicia el señor Presidente Dr. G u illerm o A lb e rto  Posadas y los señores Jueces 
de C orte  Dres. G u illerm o A lb e rto  C atalano A bel Cornejo, Sergio Fabián Villar, Susana Graciela K auffm an  
de M a rtin e lli y Ernesto R. Samsón,

DIJERON:
Q u e por A cordada n° 10173 y m odificatorias, se aprobó  el "R eg lam en to  de Concurso Público 

para la Selección de Secretarios y Prosecretarios del Poder Judicial", con ten ido  en el A nexo II del c itado  
instrum ento .

Q u e com o lo in fo rm a la señora Secretaria de la U nidad  de Concursos, se verifica en los últim os  
procesos de selección, un a lto  porcenta je  de inasistencia de los postulantes adm itidos, lo que acarrea  
distintos inconvenientes, ta n to  en el desarro llo  de las tareas de la nom brada ofic ina com o el tiem p o  
disponib le de los m agistrados y abogados designados para fo rm a r p a rte  de las comisiones evaluadoras
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respectivas.
Q u e ta l situación a m e rita  to m a r m edidas ten d ien tes  a asegurar la asistencia de aquellos  

postulantes q u e  se inscriben para acceder a cargos de funcionarios del Poder Judicial, m odificand o a ta l 
efec to  el a rt. 70 del A nexo II del c itado reg lam ento .

Q ue por e llo  y lo dispuesto por el a rt. 153 a p artad o  I inc. b) y c) de la Constitución Provincial,
ACORDARON:

I. M O DIFICAR el a rt. 7° del A nexo  II del "R eg lam ento  de Concurso Público para la Selección de  
Secretarios y Prosecretarios Letrados" a p ro b a d o  por Acordada 11413, el que  qu ed ará  redactado de la 
sigu iente  m anera:
"A rt. 7° Inscripción. A cred itación . La inscripción se e fectu ará  m e d ia n te  el fo rm u la rio  que  a dicho fin  se 
provea, el cual será confeccionado y d istribu ido  por la U nidad de Concursos.
Los postulantes al concurso deb erán  acreditar, en el acto de la inscripción, el cu m p lim ien to  de los requ i
sitos fijados por la Acordada n° 7871 y sus m odificatorias, salvo el exam en m édico que  podrá ser suplido  
por un certificado de m édico particular, d ond e se indicará que el estado de salud del asp irante  es 
adecuado para el cargo a desem peñar.
Si el postu lan te  ya se desem peña en el Poder Judicial queda exceptuado de presentar certificado  
m édico, de antecedentes  penales de la Policía de la Provincia y del Registro Nacional de Reincidencia.
Los postulantes fo rm a lm e n te  adm itidos te n d rá n  el d e b er de presentarse a la entrevista personal y, 
en caso de haberse convocado, a la prueba escrita, salvo causa grave d e b id am e n te  justificada. De 
no hacerlo, en el próxim o concurso donde se postulen serán calificados n eg ativam en te  restándoles hasta 
5 puntos del p u n ta je  re la tivo  a los antecedentes".

II. CO M U NIC AR  a quienes corresponda y PUBLICAR en el Boletín  Oficial.
Con lo que te rm in ó  el acto, firm a n d o  el señor Presidente y los señores Jueces de Corte, por an te  la Secre
ta ría  de Actuación, que da fe .

G u illerm o A lb erto  Posadas, PRESIDENTE - 
G u illerm o A lb e rto  C ata lano, A bel C ornejo , Sergio Fabián V ittar, 

Dra. Susana K au ffm an  de M a rtin e lli, Ernesto R. Sam són, JUECES - 
M ónica  P. Vasile de A lonso, SECRETARIA CORTE DE ACTUACIÓN  

Sin cargo Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049971 Recibo sin cargo: 100005835
Salta, 22 de Setiem bre de 2 .015

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
RESOLUCIÓN GENERAL N° 2 0 /2 .0 15

VISTO:La Resolución G eneral N° 16/2.005 de esta Dirección G eneral; y 
CONSIDERANDO:
Q ue la norm a m encionada en el Visto im p lem en to  un rég im en  de pago en g a ran tía  para  

el ingreso de granos a la localidad de Profesor Salvador M azza , en aquellos casos en que el con tribu yente  
aduzca que  poseen destino de explotación, pero no acom pañe la docum entación  e m itid a  por la 
Dirección G eneral de Aduanas, que  avale su perfeccionam iento;

Que, a te n to  a que en la actu alidad  se e fectú an  controles conjuntos e n tre  la D irección G eneral de  
Rentas y la Dirección G eneral de Aduanas, ha desaparecido la causa que m otivó  el d ictad o  de la m en tada  
Resolución, por lo que  corresponde que, sea de jada  sin efecto;

Por e llo , y conform e a las facu ltades em ergentes del Código Fiscal;
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA  

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- D ero g ar la Resolución G eneral N° 16/2005.
ARTÍCULO 2o.- R em itir copia de la presente a conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públicos 

del M in isterio  de Econom ía, In fraestructura  y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3o.- Registrar, comunicar, publicar en el Boletín O ficial y archivar.

Sin cargo
CPN D iego L. D o rig a to  M añ ero , SECRETARIA GENERAL 

Fechas de publicación: 28 /09 /2015
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

OP N°: 100049977  V alor al cobro: 0002  - 00005348
INSTITUTO PROVINCIAL DE V IV IEN D A
Resolución N° 9 9 7 /1 5 . Exp ed ien te  N° 011 -00 6 8 -4 1 8 1 2 /2 0 1 5 -0
C ontratación  D irecta N° 11/15 - OBRA: "REPARACIÓN, A C O N D IC IO N A M IE N TO  EN VIVIENDAS IPV Y  
URBANIZACIÓN - ETAPA I - ZO N A  NORTE - SALTA CAPITAL"

ARTÍCULO 1o.- R atificar to d o  lo actuado por las distintas Áreas de este Institu to  Pro
vincial in terv in ientes  en Expediente  N° 0 11 -006 8-41 812 /20 1 5-0 , correspondiente  a la C ontratac ión  Directa  
del IPV N° 11/2015 - OBRA: "REPARACIÓN, A C O N D IC IO N A M IE N TO  EN VIVIENDAS IPV Y URBANIZACIÓN
- ETAPA I - ZO N A  NORTE - SALTA CAPITAL", rea lizada  com o consecuencia de lo o rd en a d o  en la 
Resolución IPV N° 445 /15 .

ARTÍCULO 2°.- Seleccionar como conveniente en la Contratación Directa N° 11/2015, convocada por 
este Instituto Provincial para la Obra: "REPARACIÓN, ACO NDICIO NAM IENTO EN VIVIENDAS IPV Y URBANIZA
CIÓN - ETAPA I - ZO N A  NORTE - SALTA CAPITAL", Expediente N° 011-0068-41812/2015-0, a la o ferta  presen
tada por la empresa PAZ HECTOR JOAQUÍN (ESMERALDA CONSTRUCCIONES), por la suma de $ 1.568.727,12  
(Pesos Un m illón quinientos sesenta y ocho mil setecientos veintisiete con 12/100), con I.V.A. incluido, valores 
al mes de Diciembre de 2014 y con un Plazo de Ejecución de 60 (sesenta) días corridos.

ARTÍCULO 3o.- A d jud icar a la em presa PAZ HECTOR JOAQUÍN (ESMERALDA CONSTRUCCIONES) 
la contra tación  y ejecución de la O bra: "REPARACIÓN, A C O N D IC IO N A M IE N TO  EN VIVIENDAS IPV Y UR
BANIZACIÓN - ETAPA I - ZO N A  NORTE - SALTA CAPITAL", por la suma de $ 1 .568 .727,12  (Pesos Un m illón  
quinientos sesenta y ocho mil setecientos vein -tis iete  con 12/100), con I.V.A. incluido, valores al mes de 
D iciem bre de 2014  y con un Plazo de Ejecución de 60 (sesenta) días corridos, por la m oda lidad  de  
Ajuste A lzado , de acuerdo con su o ferta  presentada en la C ontratación  Directa N° 11/2015 (Expte. 
N° 0 11 -0 06 8 -41812 /20 15 -0  y en las condiciones establecidas en el P liego de Condiciones Generales  
y Particulares.

ARTÍCULO 4 o.- O rd en ar a la Asesoría Jurídica de este IPV la confección del p e rtin e n te  C on tra to  de  
O bra Pública de acuerdo a lo establecido en el A rtícu lo  3o, d eb iendo  intim arse a la em presa PAZ HECTOR 
JOAQUÍN (ESMERALDA CONSTRUCCIONES) a la presentación de la docum entación  exig ida por el artícu lo  
17 del P liego de Condiciones Particulares a los fines de la firm a  del contra to .

ARTÍCULO 50.- Im p u ta r el gasto que dem an d e  la presente a la Partida Presupuestaria del Insti
tu to  Provincial de V ivienda que fig u ra  con el Curso de Acción N° 161005002201 "Reparación, 
A cond ic ionam iento  en Viviendas I.P.V Zona N o rte  - Etapa I - C ap ita l" , del Plan de Obras Públicas de la Ley 
N° 7860  Presupuesto Provincial A ñ o  2015.

ARTÍCULO 6o.- R em itir copia certificada a la U nidad  Central de Contrataciones y publicar en el 
B oletín O ficial de la Provincia.

ARTÍCULO 7o.- La Presente Resolución será re frendada  por el Sr. Jefe del Á rea  de C ontro l de
Obras.

ARTÍCULO 8o.- Regístrese; com uniqúese; notifíquese; archívese.

Dr. MARCELO A . FERRARIS. PRESIDENTE. INSTITUTO PROVINCIAL DE V IV IE N D A  - 
Ing. FEDERICO GAUFFIN. JEFE DE ÁREA DE CONTROL DE OBRAS. INSTITUTO PROVINCIAL DE V IV IEN D A.

Im porte: $ 202 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015

LICITACIONES PÚBLICAS

OP N°: 100049988  Factura de contado: 0001 - 0 0065735
BANCO DE LA NACIÓN ARG ENTINA
POSTERGAR la Licitación Pública IN M  N° 3775 para los traba jos  de "Provisión de Instalaciones fijas, m ob i
liario  y s illetería" en el ed ific io  sede de la sucursal SAN PEDRO DE JUJUY (Jujuy) La fecha de a p ertu ra  de 
las propuestas se realizará  el 09 /10 /15  a las 13:00 Hs. en el Á rea de Compras y Contrataciones - D e p arta 
m en to  de Inm uebles - B arto lom é M itre  326 3o piso oficina 311 - (1036) - C apital Federal.
Com pra y consulta de pliegos en la c itada Dependencia, en la sucursal San Pedro de Jujuy (Jujuy) y en la
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G erencia Zonal Salta.
Asim ism o pueden efectuarse consultas en el sitio de la pág ina W e b  del Banco de la Nación A rg e n tin a
w w w .b n a .co m .a r
V alor del p liego: $1.000.
Costo estim ado: $ 1 .38 5 .104 ,30  más IVA

Silvia E. Lassalle, JEFE DE DIVISIÓN
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049986  Factura de contado: 0001 - 000 65730
M U NIC IPALIDAD DE LA C IU D AD  DE SALTA SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y  LICITACIONES PÚBLICAS
EXPEDIENTES N° 55602-SV-2013 y  64544-S V -20I4
RESOLUCIÓN N° 3 5 4 /2 0 1 5
LICITACIÓN PÚBLICA N° 4 4 /1 5
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 44/15 , convocada para la: "ADQ UIS IC IÓ N DE MATERIALES PARA LA 
INSTALACIÓN Y M A N T E N IM IE N TO  DE SEMÁFOROS EN DIFERENTES INTERSECCIONES DE LA C IU D AD  " 
Presupuesto oficial: $986 .700 ,00  (Pesos Novecientos O chenta  y Seis M il Setecientos con 00/100).
Precio del p liego: $986 ,70  (Pesos Novecientos O chenta  y Seis con 7*0/100)
Venta de pliegos: A  partir 29/09/15 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
Fecha de apertu ra : 14 de O ctubre del año 2 .015 - Horas: 11:30.
Lugar de apertu ra : Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de Ha
cienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° Piso.-
Consulta de pliegos: D irección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de H a
cienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso, a p a rtir  del día 28  de Septiem bre del A ño  en curso.

Dr. M arce lo  R. A ran da, DIRECTOR DE CONC. PRECIOS Y  LIC. PUBL. 
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049985 Factura d e  contado: 0001 - 00065729
M U NIC IPALIDAD DE LA C IU D AD  DE SALTA SECRETARÍA DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS
EXPEDIENTES N° 41982-S G -2015  y  41980-S G -2015
RESOLUCIÓN N° 3 7 5 /2 01 5
LICITACIÓN PÚBLICA N° 4 3 /1 5
Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 43/15, convocada para el: "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE TALONARIOS" 
Presupuesto ofic ial: $333 .990 ,00  (Pesos Trescientos Tre in ta  y Tres M il Novecientos N oventa  con00/100). 
Precio del p liego: $334 ,00  (Pesos Trescientos Treinta y C uatro  con 00 /100)
Venta  de pliegos: A  partir 29/09/15 en Tesorería Municipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
Fecha de apertu ra : 14 de O ctubre del año  2 .015  - Horas: 11:00.
Lugar de apertu ra : D irección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de Ha
cienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso.
Consulta de pliegos: Dirección de Concursos de Precios y Licitaciones Públicas - Secretaría de Ha
cienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1o Piso, a p a rtir  del d ía  28  de S eptiem bre  del A ñ o  en  curso.

Dr. M arce lo  R. A rarida , DIRECTOR DE CONC. PRECIOS Y LIC. PUBL. 
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049975  Factura de contado: 0001 - 00065723
M INISTERIO DE E C O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS U.C.E.P.E 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 3 0 /15
O b jeto : "Adquisición de E qu ipam ien to  para A lbergues".
Presupuesto O ficia l Tope: $532.446,98.
G aran tía  de o fe rta  exig ida: 1 %  del presupuesto oficial.
Fecha y  lugar d e  apertu ra : 16 /10 /2015  a 11.00 horas en la Coordinación G eneral d e  la U nidad  de C oord i

http://www.bna.com.ar
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nación y Ejecución de Proyectos Especiales -U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, 
ciudad de Salta.
Presentación de ofertas: Hasta las 11:00 horas del d ía 16/10 /2015 , por Mesa de Entradas de la U nidad  de  
C oordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5o, ciudad de Salta.
Plazo de en trega: 30 días corridos desde la suscripción de la o rd en  de com pra.
V alor del p liego: Sin costo.
Lugar d e  adquisición del p liego: Sede de la U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la 
ciudad de Salta.

Dr. Rafael O jed a, COO RDINADO R JURÍDICO  
Im porte: $ 200 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015

OP N°: 100049974  Factura de contado: 0001 - 00065723
M INISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y  SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS U.C.E.P.E 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2 9 /15
O b jeto : "Adquisición de Equ ipam ien to  para A lbergues".
Presupuesto O ficial Tope: $318.810.
G aran tía  de o fe rta  exig ida: 1%  del presupuesto oficial.
Fecha y  lugar de apertu ra : 16 /10/2015 a 10.30 horas en la C oordinación G eneral de la U nidad  de C oor
dinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 
5o, ciudad de Salta.
Presentación de o fertas: Hasta las 10:30 horas del d ía 16/10/2015, por Mesa de Entradas de la U nidad  de  
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5o, ciudad de Salta.
Plazo de entrega: 30 días corridos desde la suscripción de la ord en de com pra.
V alor del p liego: Sin costo.
Lugar d e  adquisición del p liego: Sede de la U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la 
ciudad de Salta.

Dr. Rafael O jeda , CO O RDINADO R JURÍDICO  
Im porte: $ 200 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015

OP N°: 100049973  Factura d e  contado: 0001 - 00065723
M INISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS U.C.E.P.E 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2 8 /15
O b jeto : "Adquisición de E quipam iento  para A lbergues".
Presupuesto O ficial Tope: $489.982.
G aran tía  de o fe rta  exig ida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y  lugar de apertu ra : 16 /10 /2015  a 10.00 horas en la C oordinación G eneral de la U nidad de Coor
d inación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 
5o, ciudad de Salta.
Presentación de o fertas: Hasta las 10:00 horas del d ía 16/10/2015, por Mesa de Entradas de la U nidad  de  
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5o, c iudad de Salta.
Plazo de en trega: 30 días corridos desde la suscripción de la ord en de com pra.
V alor del p liego: Sin costo.
Lugar de adquisición del pliego: Sede de la U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la 
ciudad de Salta.

Dr. Rafael O jeda, COO RDINADO R JURÍDICO  
Im porte: $ 200 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015

OP N°: 100049972  Factura de contado: 0001 - 00065723
MINISTERIO DE EC O N O M ÍA , INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS U.C.E.P.E 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 2 7 /15
O b jeto : "Adquisición de 'SETS' de Equ ipam ien to  e Insumos Técnicos para Estudiantes".



PAG N° 6828 SALTA, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.630

Presupuesto O ficial Tope: $2 .074.938 ,80 .
G aran tía  de o fe rta  exig ida: 1 %  del presupuesto oficial.
Fecha y  lu g a r d e  apertu ra : 16 /10 /2015  a 0 9 .30  horas en la C oordinación G eneral de la U nidad  de C oord i
nación y Ejecución de Proyectos Especiales U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 
5o, c iudad de Salta.
Presentación d e  o fertas: Hasta las 09:30 horas del d ía 16/10/2015, por Mesa de Entradas de la U n idad  de 
Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, 
piso 5°, ciudad de Salta.
P lazo de en trega: 30 días corridos desde la suscripción de la o rd en  de com pra.
V alor del p liego: Sin costo.
Lugar d e  adquisición de l p liego: Sede de la U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° d e  la 
ciudad de Salta.

Dr. Rafael O jeda , CO O RDINADO R JURÍDICO  
Im porte: $ 200 .00  . Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015

OP N°: 100049913  Factura de contado: 0001 - 00065653
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS U.C.E.P.E
M INISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓ N LLA M A DO  A  LICITACIÓN N° 2 5 /1 5
O b jeto : "Construcción Nuevo Edificio Escolar con A lb erg u e  -Refacción Edificio Existente - C olegio  Secun
d ario  Itin e ran te  N° 5 .180 en Escuela N° 4 28 0" , Paraje A bra de M ecoyita , Localidad Santa V ictoria  Oeste, 
D ep a rta m e n to  Santa V ictoria  de la Provincia de Salta Licitación Pública N° 25/15  
Presupuesto O ficial: $ 13 .553.196 ,69  
G aran tía  de O ferta  exig ida: 1 %  del presupuesto oficial 
Plazo de ejecución: 365 días corridos.
Fecha de A pertu ra : 29 de O ctu bre  de 2015 a hs. 10:00
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n. 
Plazo d e  en trega: Hasta el d ía 29 /10 /15  a hs. 9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras Públicas 
de la Provincia ubicada en C entro  Cívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.
V alor del p liego: $ 500,00
Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a p a rtir  del día 2 8 /09 /15  hasta las 13:30 hs del 28/10 /15 .

D ra. V iv ian a  Sansó Baldi, ASESORA LEGAL - U.C.E.P.E 
Im porte: $ 800 .00  Fechas de publicación: 24 /09 /2015 , 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015 ,

30 /09 /2015 , 01 /10 /2015 , 02 /10 /2015 , 05 /10 /2015

CONTRATACIONES DIRECTAS

OP N°: 100049983  V alo r al cobro: 0002 - 000 05350
M INISTERIO DE GOBIERNO CONTRATACIÓN DIRECTA Expte.: 0 4 1 -1 7 7 0 0 6 /20 1 5  
"PROVISIÓN M ENSUAL DE A G U A  M INERAL CON DISPENSER"
FECHA DE APERTURA: 1 4 /1 0 /2 0 1 5  - HORAS 11:00
D estino: M in isterio  de G obierno  y Organism os d epen d ien tes
Precio del Pliego d e  Condiciones: $35 ,00  (Pesos: Tre in ta  y Cinco con 00/100)
Retiro del Pliego: Lugar: SAF - M in is terio  de G obierno , C entro  Cívíco G rand Bourg, Tercer Block, Prim er 
Piso, A la Oeste
Lugar de A pertu ra : Servicio A dm in is tra tivo  Financiero - M in isterio  de G o b ierno  - sito en C entro  Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Prim er Piso a la Izquierda-Salta/C ápital-Consultas: Telf.: (0387 )-4324253  Re
quisito Indispensable: INSCRIPTO EN LA U N ID A D  CENTRAL DE CONTRATACIONES DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, sito en calle Pueyrredón N° 74.

Im porte: $ 100.00
Cra. M a ría  d e  las M erces Coria, A DM IN ISTR A D O R A  GRAL. DEL SAF

Fechas de publicación: 28 /09 /2015
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OP N°: 100049979  V alo r al cobro: 0002  - 00005349
M INISTERIO PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE A DM IN ISTRA CIÓ N  
ÁREA COMPRAS Y  CONTRATACIONES
Compras y Contrataciones del M in isterio  Público de Salta, hace saber, que  en el Expte. 
N° 130 -12.246/07  "C ontratac ió n  servicio b ib lioteca juríd ica La Ley". El C olegio  de G obierno  por Res. N° 
13599/15, ha dispuesto:
1) AUTORIZAR. . . -2) REMITIR. . . -3) AUTORIZAR la p ró rroga del servicio de b ib lioteca juríd ica on line  
con la firm a  La Ley S.A., por el periodo  com prendido  en tre  el 1 de en ero  de 2016  y el 31 de diciem bre de
2016, por la suma anual de $179 .999 ,40  (pesos ciento  setenta  y nueve mil novecientos noventa  y nueve  
con 40/100), por el p ro ced im ien to  establecido en el a rt. 13 inc. I) de  la ley 6838, por los m otivos expuestos 
en los considerandos. -4) REGÍSTRESE, notifíquese  y archívese.
FIRM ADO : Dr. Pablo López V iñals- Procurador G eneral de la Provincia.- Dra. M irta  Lapad- Asesora 
G eneral de Incapaces.-

CPN Fabiana Vargas A. Vargas, DIRECTORA DE A DM IN ISTRACIÓ N
- Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049978  V alo r al cobro: 0002  - 00005349
MINISTERIO PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE ADM IN ISTRA CIÓ N  
ÁREA COMPRAS Y  CONTRATACIONES
Com pras y C ontrataciones del M in isterio  Público de Salta, hace saber, que  en Expte. N° 130-16.637/15  
"Construcción de una cám ara térm ica in te rna  para transporte  forense - Cont. D irecta N° 62/15".
El C olegio de G o b ierno  por Res. N° 13614/15, ha dispuesto: 1) AUTO RIZAR... 2) REMITIR... 3) 
APROBAR.... 4 ) ADJUDICAR la contra tación  a la empresa Face 4  S.A., "V igna  División de equ ipam ientos  y 
carrozados", con un p lazo  de ejecución de cuarenta  y cinco (45) días, por la suma de $410.000,00  (pesos 
cuatrocientos d iez m il), por el pro ced im ien to  establecido en el a rt. 13 inc. c) y g) de la ley 683.
5) PUBLICAR... 6) IMPUTAR... 7) REGÍSTRESE... F IRM ADO: Dr. Pablo López V iñals  Procurador G eneral de la 
Provincia - Dra. Patricia Di Paolo Fiscal a n te  la Corte N° 2.

CPN Fabiana Vargas A . Vargas, DIRECTORA DE A DM IN ISTRACIÓ N  
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

DETERM INACIÓ N DE LÍNEA DE RIBERA

OP N°: 100049950  Factura d e  contado: 0001 - 00065686
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 3 4 -1 68 .27 3 /13 .
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 275 del día 13/08/15, se a p robó  la 
determ in ac ió n  de la línea de ribera  realizada  por la Comisión Técnica en am bas m árgenes del Río Calcha- 
quí, en la zona del inm ueb le  id en tificad o  con la m atrícu la  catastral N° 78, Finca "San M ig u e l" , localidad  
Cachi, D pto . Cachi, conform e las siguientes coordenadas:

V inculación de LÍNEA de RIBERA del Río Calchaquí M a t. N° 78 - Finca "San M ig u e l"  - D p to . Cachi.
M arg e n  Derecha M a rg en  Izqu ierda.
N om bre X  Y N om bre  X Y
LRMD01 3481555 .36 7216527 .52 LRMI13 3482112.71 7217505 .76
LRM D02 3481529.91 7216552 .05 LRM I14 34818 90 .54 7217207 .35
LRMD03 3481547 .00 7216711 .28 LRM I15 3481734 .05 7216903 .58
LRM D04 3481512 .02 7216829.11 LRM I16 3481670 .66 7216537.11
LRM D05 3481542.21 7216932 .69
LRM D06 3481503 .48 7216983.91
LRM D07 3481502 .79 7217064.11
LRM D08 3481559 .27 7217198 .37
LRM D09 3481624 .05 7217333 .24
LRM D10 3481574 .50 7217383.41
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LRMD11 3481732 .43  721 7525 .5 4
LR M D 12 34817 55 .2 8  . 7217575 .47

Las Zonas Inundables que a continuación  se señalan pueden  sufrir inundaciones d u ra n te  las crecidas ex
traord inarias; en consecuencia es de aplicación el art. 172 del C ódigo de Aguas de la Provincia de Salta, 
que establece algunas restricciones al uso del suelo:
Zonas inundables: La A u to rid a d  de Aplicación, para las zonas ribereñas d e te rm in ará  los sectores que  
puedan  ser afectados por inundaciones, en los cuales no se p e rm itirá  la instalación de asentam ientos po- 
blacionales o fijac ión  de obstáculos que puedan  a fec ta r el curso de las aguas. Las nuevas construcciones 
o plantaciones que  se e fec tú en  en zonas ribereñas deb erán  ser autorizadas prev iam en te  por  
la A u to rid a d  de Aplicación, debiéndose proyectar y e jecu tar las obras necesarias para  p revenir el riesgo  
de inundación .

V incu lación de LÍNEA de IN U N D A C IÓ N  Río Calchaquí -M a t. N° 78 - Finca "San M ig u e l"  - D p to . Cachi.
M a rg e n  Derecha.
N o m b re  X Y
LIMI01 34818 58 .04 7216505 .88
LIM I02 3481865.51 7216559 .49
LIM I03 3481908 .30 7216630 .06
L IM I04 3481924.61 7216666.71
LIM I05 3481995 .96 7216790 .56
L IM I06 3481997 .32 7216858 .42
LIM I07 3482040.11 7216979.21
L IM I08 3482053 .75 7217038 .75
LIM I09 3482078 .89 7217095 .75
LIM I10 3482081 .60 7217198 .22
LIMI11 3482124 .39 7217251 .83
LIM I12 3482160 .45 7217320 .10
LIM I13 3482191.01 7217373.71
L IM I14 3482256 .22 7217424.61

Se ord ena  la publicación del presente  por el té rm in o  de 2 (dos) días en d iario  de circulación gen era l y 
B oletín  O ficial. El acto adm in is tra tivo  que  fija  la línea de ribera  será a p e lab le  an te  el Tribunal de Aguas  
(Dcto. N° 1898/02, a rt. 10), en el té rm in o  de 10 días hábiles adm in istrativos contados desde el día de la 
ú ltim a  publicación, d eb ien d o  el in teresado presentar el recurso an te  la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28  de A gosto  de 2015.

Ing. A lfred o  Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HIDRICOS - Dr. M a tías  J. B rogin, ASESOR LEGAL 
Im porte: $ 352 .00  Fechas de publicación: 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

OP N°: 100049949  Factura d e  contado: 0001 - 00065685
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 34 -1 6 8 .2 6 8 /1 3 .
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 2 74  del d ía 13/08/15, se a p ro b ó  la 
determ inac ión  de la línea de ribera  realizada  por la Comisión Técnica en ambas m árgenes del Río Calcha
quí, en  la zona del inm u eb le  id en tificad o  con la m atrícu la  catastral N° 485 , Finca "El Esporal", localidad  
Cachi, D p to . Cachi, con form e las siguientes coordenadas:

V incu lación de LÍNEA de RIBERA río Calchaquí - M a t. N° 4 85  - Finca "Esporal"- D p to . Cachi
M arg en
N om bre
LRMD01
LRM D02
LRMD03

Derecha.
X
3483079 .58
3483093 .89
3483088 .50

Y
7219873 .50
7219749 .28
7219682 .53

M a rg e n  Izqu ierda. 
N om bre  X
LRM I04
LRMI05
LRM I06
LRMI07
LRM I08

3483393 .27  
3483425 .12  
3483437 .60  
3483453 .09
3483495 .27

Y
7219649 .58
7219701 .67
7219732 .19
7219744 .66
72198 30 .94

Se ord en a  la publicación del presente por el té rm in o  de 2 (dos) días, en d iario  de circulación genera l y
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Boletín O ficial. El acto adm in is tra tivo  que  fija  la línea de ribera será ap e lab le  an te  el Tribunal de Aguas  
(Dcto. N° 1898/02, a rt. 10), en el té rm in o  de 10 días hábiles adm in istrativos contados desde el d ía de la 
últim a publicación, deb ien d o  el in teresado presentar el recurso a n te  la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28  de A gosto de 2015.

Ing. A lfre d o  Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dr. M a tías  J. Brogin, ASESOR LEGAL 
Im porte: $ 200 .00  Fechas de publicación: 25/09 /2015 , 28 /09 /2015

CONVOCATORIAS A  A U D IE N C IA  PÚBLICA

OP N°: 100049925  Factura de contado: 0001 - 00065663
MINISTERIO DE AM BIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE CONVOCATORIA A  A UD IENC IA  PÚBLICA
El Secretario de A m b ie n te  de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que  quienes  
te n g a n  interés o derecho, puedan  expresarse sobre el im pacto am b ien ta l y social de una solicitud de  
a utorizac ión  de C am bio de Uso de Suelo, con fines de ganad ería , en una superficie de 1.182 ha netas de  
desm onte y 600 ha netas de desbajerado a hab ilitar, y 2 .386  ha de protección y reserva, en Finca "A m - 
pascachi", inm ueb le  m atrículas N° 3010  y 3286 del D pto . La V iña, e xp ed ien te  N° 
0 09 0227-74720 /2014 -0 , rea lizada  por la firm a  ESTANCIA AMPASCACHI SOCIEDAD A N Ó N IM A , de 
acuerdo a lo establecido por el a rtícu lo  49 de la ley 7070/00 .
Fecha y  H ora de la Audiencia: Viernes 16 de O ctubre de 2015, a las 10:00 hs. Lugar de realización: Escuela 
N° 4 .407  "O rlan d o  G arcía".
Localidad: Ampascachi, D pto . La V iña.
Lugar d ond e o b ten e r v ista del Expte. y  del Estudio de Im pacto A m b ien ta l y  Social: En la ciudad de Salta, 
en calle Santiago de Estero N° 2245, 1o Piso, D pto . N° 12 (Program a de Audiencias Públicas), de  Lunes a 
Viernes, en el horario  de 08:00 a 14:00 hs.
En la localidad de Ampascachi, D p to . La V iña, en la Escuela N° 4 .407  "O rlan d o  García", de Lunes a Viernes, 
de 08:00 a 12:00 y 14.00 a 18.00 hs.
Lugar y  p lazo  para presentarse com o p a rte  y  acom pañar prueba: an te  el Program a de Audiencias Pú
blicas del M in isterio  de A m b ie n te  y Producción Sustentable, sito en calle Santiago de Estero N° 2245, 1o 
Piso, D pto . N° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 14 de O ctubre  
de 2015.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  Liliana M anresa.

Dra. G loria  Liliana M anresa, JEFE DE PROG RAM A DE AUDIENCIAS PÚBLICAS 
Im porte: $ 396 .00  Fechas de publicación: 24/09 /2015 , 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

SECCIÓN JUDICIAL

SUCESORIOS

OP N°: 100049982  Factura d e  contado: 0001 - 00065727
La Dra. M aría  Fernanda A re  W ay ar - Juez DEL JUZG ADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIvIL Y  
COMERCIAL XI N O M IN A C IÓ N , Secretaría A ctu an te  a cargo de la Dra. A le jand ra  D iez Barrantes ORDENA  
DECLARAR ABIERTO EL SUCESORIO de RÍOS, R O M Á N  ELISARDO", Expte. N° 516 .278 /15  O rden a la p u b li
cación de edictos d u ran te  1(un) día en el b o le tín  O ficial y en un D iario  de Circulación Com ercial masiva 
(A rt. 2340  C.P.C.C.) c itando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores para que d e n tro  de los tre in ta  días de la ú ltim a  publicación com 
parezcan a hacerlos valer, ba jo  aperc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar por ley. Fdo. Dra. M aría  Fernanda  
A re  W a y a r - Juez - Dra. A le jan d ra  D iez Barrantes Sec.- 
Salta, 8 septiem bre  de 2015.

D ra. A le jan d ra  D iez Barrantes, SECRETARIA 
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015
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OP N°: 100049981 Factura d e  contado: 0001 - 000 65726
La Dra M an a  Fernanda A re  W a y a r - Juez DEL JUZG ADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y  
COMERCIAL XI N O M IN A C IÓ N , Secretaría A ctu an te  a cargo de la Dra. A le jan d ra  D iez Barrantes ORDENA  
DECLARAR ABIERTO EL SUCESORIO de RÍOS, AGUSTÍN EXEQUIEL Expte. N° 516 .382 /15  O rden a la p u b li
cación de edictos d u ran te  1 (un) d ía  en el b o le tín  O ficial, y en un D iario  de Circulación Com ercial masiva 
(A rt, 2340  CPCC) c itand o  a todos los que  se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores para que  d en tro  de los tre in ta  días de la ú ltim a  publicación  
com parezcan a hacerlos valer, bajo a p erc ib im ien to  de lo que  hub iere  lugar por ley.- Fdo. Dra. M aría  Fer
nanda A re  W ay ar - Juez - D ra. A le jan d ra  D iez Barrantes Sec. - 
Salta, 8 de septiem bre  de 2015.

Dra. A le jan d ra  D iez Barrantes, SECRETARIA 
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049969  Factura d e  contado: 0001 - 00065717
La Dra. MERCEDES ALEJANDRA FILTRIN, Jueza a cargo del Juzgado de 1o Instancia en lo Civil y Com ercial 
6a N om inación  D istrito  Judicial C entro , Secretaría de la Dra. STELLA MARCUZZI ETCHEGARAY, en autos  
caratulados: "SA NM ILLAN , PERFECTO RAFAEL - SUCESORIO", Expediente  N° EXP-519.035/15, c itar por 
edictos que se publicarán por el té rm in o  de un dia en el B oletín  O ficial (a rt. 2 .340  del C.C. y C), a todos  
los que  se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que d e n tro  del té rm in o  de tre in ta  dias corridos a contar desde la ú ltim a  publicación, com parezcan  
a hacerlo valer, ba jo  ap erc ib im ien to  de lo que  dispone el a rt. 724  del C.P.C.C.
Salta 22 de S eptiem bre  de 2 .015.

José A n to n io  M o rillo , A B O G A D O  AUXILIAR  
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049910  Recibo sin cargo: 100005831
La Dra. GUADALUPE VALDES ORTIZ, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 9o N om inación, Secreta
ría a cargo de la Dra. GABRIELA VEGG IANI, en los autos: "CORO M A R IA N O  BENITO -SUCESORIO", Expte. 
N° 1-413 .544 /12 , CITA y em p laza  a todos los que  se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que d en tro  de los tre in ta  días de la ú ltim a  publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, ba jo  a p erc ib im ien to  de lo que  hub iera  lugar por ley.- Publiquese por TRES DÍAS 
en el B oletín  O ficial y en un d iario  de circulación com ercial m asiva.- (art. 723 del C.P.C. y C.).
Salta, 5 de Junio de 2 .015.

Dra. G abrie la  V eg g ian i, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 24 /09 /2015 , 28 /09 /2015 , 25 /09 /2015

OP N°: 4 0000 68 77  Factura de contado: 0004  - 0 0004850
El Sr. Juez de Prim era 1o Instancia en lo Civil y Com ercial de 3o N om inación Dr. José G abrie l Chiban - Juez, 
Secretaria N° 1, en  los A utos Caratulados: "Jim énez, Rafael - Soto, Lidia A n to n ia  s/Sucesorio", Expte. N°C- 
39.322/99, Cita y Em plaza a todos los que  se consideren con Derecho a los Bienes de esta Sucesión, ya sean 
com o Herederos o Acreedores, para que d e n tro  del té rm in o  de Treinta Días (30) 'Días de la ú ltim a  Publi
cación C om parezcan a hacerlo valer, ba jo  A p erc ib im ien to  de lo que  hu b ie re  lugar por Ley. Publíquese por 
Tres Días en el B oletín  O ficial y en un D iario  de Circulación Com ercial M asiva. Salta, 16 de S eptiem bre  de 
2 .015. Dr. José G abriel C hiban - Juez-, Dr. Nicolás Postigo Zafaran ich, Secretario.- 
Salta, 24  de S eptiem bre  de 2015 .-

Dra. D olores A lem án  Ibáñez, SECRETARIA 
Im porte: $ 3 00 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015 , 30 /09 /2015

OP N°: 400 00 6876  Factura de contado: 0 004  - 00004849
La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11 va. Nominación, Dra. M aría  Fernanda A ré Wayar, 
Secretaría de la Dra. M aría  Delia Cardona, en los autos caratulados: "M oya , Telmo M arciano y M artínez, M i
lagro por Sucesorio" Expte. Nro. 488.066/14, ha ordena citar por edictos que se publicarán por un (1) 
día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derechos sobre esta Sucesión, sea como herederos 
o acreedores, para que com parezcan a hacerlos valer den tro  de los tre in ta  días de la últim a publicación
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bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 23 de Septiem bre de 2.015.-

Im porte: $ 100.00
Dra. M a ría  D elia  Cardona, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 4 000068 75  Factura d e  contado: 0 004  - 0 00 04848
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nom inación a cargo de la Dra. G uadalupe Val- 
dez Ortiz, Juez, Secretaría A utorizante , en los autos caratulados: "M artín ez, Ramón por Sucesorio" Expte.N° 
488076/14, Ordena la publicación de edictos durante  3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro  de los tre in ta  días de la últim a publicación  
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley.-_
Salta, 18 de Junio de 2015.-

Im porte: $ 300.00
Dra. G abrie la  V eg g ian i, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015 , 30 /09 /2015

OP N°: 400006871 Factura de contado: 0 004  - 00004845
La Dra. B ibiana M aría  Acuña, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Com ercial 10° Nom inación, Secretaria de  
la Dra. C arolina Van C auw  Laert, en los autos caratulados: "Salva Nicolás s/Sucesorio" Expte. N° 
514 .307 /15 , Cita y Em plaza por edictos que se publicarán por el te rm in o  de 3 (tres) días en el Boletín  
O ficial y en un d iario  de circulación com ercial masiva (a rt.,723 C.P.C.C), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que  d e n tro  de los tre in ta  
días de la ú ltim a  publicación com parezcan a hacerlos valer, ba jo  aperc ib im ien to  de lo que  hubiere  
lugar por ley. Salta, 06 de Agosto de 2015.-

Im porte: $ 300 .00
D ra. V icto ria  M a lv id o  C hequín , SECRETARIA (I) 

Fechas de publicación: 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015

OP N°: 40000 6866  Factura d e  contado: 0004  - 000 04844
El Dr. José G abriel Chiban, Juez del Juzgado de 1 “Instancia en lo Civil v Com ercial de 3° N om inación, 
Secretaría de la Dra. Dolores A lem án  Ibáñez, en autos: "M a rtín e z , Rene - Sucesorio - Expte. Nro. 
5 1 7 .1 7 9 /15  cita por edictos que se publicarán por el té rm in o  de tres días en el Boletín O ficial y o tro  d iario  
de Circulación Com ercial, (art. 723 Cód. Procesal Civil C. y C .) , a todos los que  se consideren con derechos  
a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para que  en el té rm in o  de 
Treinta días corridos com parezcan a hacerlos valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que  dispone el a rt. 724  de  
lo que h ub ie re  lugar por ley.- Salta, 18 de Setiem bre de 2014 .-

Im porte: $ 300 .00
Dra. Dolores A lem án  Ibáñez, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 24 /09 /2015 , 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

OP N°: 4 000068 64  Factura de contado: 0 004  - 00004842
La Dra. O lga Zu lem a Sapag - Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1° N om i
nación del D istrito  Judicial del Sur - M e ta n , Secretaría a cargo de la A u to riza n te , en autos caratulados: 
"Sucesorio de M e n d o za , Andrés Esteban" Expte. N° 18.359/15, cita a todos los que se consideren con d e 
recho a los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que  d en tro  del té rm in o  de 
tre in ta  (30) días, a p a rtir  de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer va ler sus derechos. Publíquense  
edictos por tres (3) días en el Boletín  O ficial y d ia rio  El Tribuno. - 
San José de M e tá n , 02 de Septiem bre de 2 .015 .-

Im porte: $ 300 .00
Dra. M a ría  José D eg a n u tti, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 24 /09 /2015 , 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

OP N°: 40000 6863  Factura de contado: 0004  - 00004841
La Dra. C laudia Ibáñ ez de A lem án , Juez del Juzgado de 1°lnstancia en lo Civil y Com ercial 7m a. N o m in a
ción, Secretaría a cargo de la Dra. M aría  Lujan Genovese, en los autos caratulados: "Bus
ta m a n te , Jorge A lb e rto  por Sucesorio" Expediente  N° 386264/12 , cita a todos los herederos, acreedores y
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a todos los que  se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para q u e  d e n tro  del té rm in o  de  
tre in ta  días de la ú ltim a  publicación com parezcan a hacerlos valer, ba jo  a p erc ib im ien to  de lo que  hub iere  
lugar por ley. Publíquese d u ran te  Tres Días en el B oletín  O ficial y en el "N uevo  D iario  de S alta"- Salta 10 
de M a rzo  de 2015 .-

D ra. M a ría  Lujan G enovese, SECRETARIA 
Im porte: $ 300 .00  Fechas de publicación: 24 /09 /2015 , 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

REMATES JUDICIALES

OP N°: 100049965  Factura de contado: 0001 - 0 0065706
POR OLIVARES F. MARCELO JUICIO - EXPTE N° 4 9 2 .6 8 1 /1 4
El Miércoles 30 de Septiem bre de 2015, a Hs. 17,00.- En el Salón del Colegio Profesional de M artilieros y Co
rredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta ciudad de Salta.- REMATARÉ: SIN 
BASE, en el estado visto que se encuentra, funcionado un A u to m o to r Dom inio: KHX 758 Marca: VOLKSW A
GEN, M odelo: GOL 1.4 L, Año 2011.- Tipo: SEDAN 3 PTAS, Forma de pago: De Contado en D inero en efectivo  
en el Acto de Remate, Sellado- DGR: 0,6 %  - Comisión del M artiliero: 10% , IVA correspondiente a la comisión 
del M artiliero  21 %, to d o  a cargo del comprador. O rdena el Sr. Juez de 1ra instancia Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 1ra. Nominación, Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Povoli Ove
jero, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/JORGE JORGE 
LUIS POR EJECUCIÓN PRENDARIA Expte N° 492.681/14. Edictos por un (1) día en Boletín Oficial y D iario de  
m ayor Circulación Comercial. NOTA: El Rem ate se llevará a cabo aunque el día fijad o  sea declarado inhábil; Se 
d e ja ; constancia de las deudas de la M unicipalidad de la Ciudad de Salta $ 8.819,70, sujetas a reajustes. 
Informes: M artiliero  Olivares F. Marcelo.-TEL 154100583.- 
Salta, 24  de Septiem bre de 2015 .-

O livares F. M arcelo , MARTILLERO PÚBLICO 
Im p o rte : $ 112 .00  Fechas d e  publicación: 2 8 /0 9 /2 0

EDICTOS DE QUIEBRAS

OP N°: 100049898  V alor al cobro: 0002  - 000 05339
El Dr. Pablo M UIÑO S, Juez del Juzg. de 1a. Inst. de Conc. Q u ieb. y Soc. la. N om ., Secretaría de 1o Dra. 
M aría  V irg in ia  M IR A N D A , en autos caratu lados SALNET S.A. si  CONCURSO PREVENTIVO (p eq u eñ o ) hoy 
QUIEBRA, Expte. N° EXP - 4 1817 8 /12 , ord ena la publicación de edictos, por el té rm in o  de cinco días en el 
B oletín  O ficial y un D iario  de circulación com ercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado  
de q u iebra  de la firm a  SALNET SA, CUIT 33-70003574-9 , con dom icilio  real en calle D ean Funes 1.112, y 
procesal constitu ido en Av. B elgrano 1.267, de esta C iudad. 2) O rd en ar al fa llid o  y a los terceros  
que e n tre g u en  al Síndico los bienes del fa llid o  que  se encon tra ren  en su poder. 3) Hacer cono
cer la prohib ic ión de hacer pagos al fa llid o ; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que  
se ha fija d o  el día 29 /10/15 o el s igu iente  hábil si éste fu era  fe riad o  com o vencim ien to  del p lazo  hasta el 
cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán  presentar al Síndico los pedidos de  
verificación, quienes podrán  hacerlo por vía incidenta l, en la que no se aplicarán costas, salvo q u e  sean 
m an ifies tam en te  im procedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El d ía 16/12/15 o el s igu iente  día hábil si éste fu ere  
fe riad o , com o lím ite  para que la S indicatura presente el In fo rm e  Ind ividual de Créditos (arts. 14 inc 
9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El d ía 0 4 /03 /16  o el s igu iente  hábil si éste fu e re  fe riad o  para la presentación  
del In fo rm e  G eneral por pa rte  de la S indicatura. 7) Q ue continuará  en sus funciones com o Síndico la CPN 
N élida BALUT, designada en el trá m ite  concursal, con dom icilio  en calle Lerma 161 (Estacionam iento Pla
ya Brava) de esta C iudad y con días y horario  de a tención  el de M artes  y Jueves de 18:00 a 20:00 horas. 
Salta, 11 de Setiem bre de 2015.

Dra. M a ría  V irg in ia  M iran d a, SECRETARIA 
Im porte: $ 500 .00  Fechas de publicación: 23/09/2015, 24/09/2015, 25/09/2015, 28/09/2015, 29/09/2015

OP N°: 100049897  V alor al cobro: 0002  - 0 00 05338
El Dr. Pablo M UIÑO S, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades de 1ra N o
m inación, Secretaría de la Dra. M aría  V irg in ia  M IR A N D A  (In terin a ), en autos caratulados VARG, 
M A R ÍA  CECILIA s/ CONCURSO PREVENTIVO (pequeño), Expte. N° EXP -406872 /12 , o rd ena  la pu



BOLETIN OFICIAL N° 19.630 SALTA, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 PAG N° 6835

blicación de edictos, por el té rm in o  de cinco días en el B oletín  O ficial y un d iario  de circulación com ercial, 
a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de q u iebra  de la Sra. M aría  Cecilia VARG, D .N .I. N°
11.282.983, con dom icilio  real en calle A lsína n° 476, Planta Baja, D p to . 3, y procesal constitu ido  
en Av. B elgrano n° 663, de esta C iudad. 2) O rd en ar a la fa llid a  y a los terceros que  e n treg u e n  
al Síndico los bienes del fa llid o  que se encon traren  en su poder. 3) Hacer conocer la prohib ición de hacer 
pagos al fa llido ; los que  así se h icieren serán ineficaces. 4 ) Hacer saber que se ha fija d o  el d ía 09 /11 /15  o el 
sigu iente  hábil si éste fu era  fe r ia d o  com o vencim iento  del p lazo hasta el cual los acreedores posteriores  
a la presentación en concurso podrán  presentar al Síndico los pedidos de verificación, quienes podrán  
hacerlo por vía incidenta l, en la que  no se aplicarán costas, salvo que sean m an ifies ta m en te  im proceden
tes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 29 /12 /15  o el s igu iente  día hábil si éste fu e re  fe riad o , com o lím ite  para que  
la S indicatura presente el In fo rm e  Individual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El d ía  
15/03/16 o el s igu iente  hábil si éste fu e re  fe r ia d o  para la presentación del In fo rm e  G eneral por pa rte  de la 
Sindicatura. 7) Q u e se ha establecido la suma de $560,00 (1 0%  S M V M , Ley 27170) en concepto de arancel 
de ley conform e a lo dispuesto por el a rt. 32 de la LCQ. 8) Q ue continuará  en sus funciones com o Síndico 
la CPN M irta  A zucena GIL, designada en el trá m ite  concursal, con dom icilio  en calle Los M andarinos  n° 
384, Ba. Tres Cerritos, de esta C iudad y con días y horario  de atención  el de M artes, Jueves y Viernes de  
18:30 a 20:30 horas.
Salta, 18 de S etiem bre de 2015.

Dra. M aría  V irg in ia  M iran d a , SECRETARIA INT. 
Im porte: $ 500 .00  Fechas de publicación: 23/09/2015, 24/09/2015, 25/09/2015, 28/09/2015, 29/09/2015

OP N°: 100049896  V alo r al cobro: 0002  - 00005337
La Dra. M A R ÍA  FERNANDA ARÉ W AYAR, Juez Ad Hoc, Juzgado de 1 ra. INSTANCIA DE CONCURSOS, QUIE
BRAS Y  SOCIEDADES 2da. N O M IN A C IÓ N , Secretaría de la Dra. MARCELA M O NTIEL ABELEIRA en los autos  
caratulados: "SALT CARD S.A. - CONCURSO PREVENTIVO (G rande)" - Expte. N° EXP 380 .685 /12 , hace saber 
que en fecha 21 de S etiem bre de 2015 se decretó  la QUIEBRA INDIRECTA de SALT CARD S.A., C.U.I.T. N° 
30-61325524-5 , con sede social en calle La Florida N° 270 y dom icilio  procesal en calle Necochea N° 619, 
ambos de esta c iudad. CALIFICA la presente QUIEBRA com o GRANDE A rt. 288  LCQ. SEÑALA La conti
nuación en sus funciones de la S indicatura "Estudio Arenas y G areca" qu ien  deberá  FIJAR días y 
horas de a tención  para recibir pedidos de verificación an te  la sindicatura. Se hace saber que  una vez 
fijados los mismos se publicarán edictos com plem entarios com unicándose las fechas para los ped i
dos de verificación a n te  la sindicatura, la presentación del In fo rm e Ind ividual e In fo rm e G eneral. Se ha 
dispuesto DIFERIR la designación de e n a jen ad o r para cuando se acred ite  la existencia de bienes rea liza 
bles y se e fec tú e  el p e rtin e n te  inventario  (art. 88  inc. 9o LCQ). INT IM A R  a la fa llid a  y a terceros para que  
e n tre g u e n  a la S indicatura los bienes de aquél, así com o los libros y docum entación  relacionada con la 
contab ilidad , en su caso (A rtícu lo  88 Inc. 3o y 4 o LCQ) y la PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fa llida , 
los que serán ineficaces (A rtícu lo  88 Inciso 5o LCQ) inc. 5o LCQ).- 
Secretaría, 22 de S etiem bre de 2015.

Dra. M arcela  M o n te il A bele ira , SECRETARIA INT. 
Im porte: $ 500 .00  Fechas de publicación: 23/09/2015, 24/09/2015, 25/09/2015, 28/09/2015, 29/09/2015

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

OP N°: 400006874 Factura de contado: 0004 - 00004847
La Dra. V ictoria  A m brosin i de C oraita, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades 2o Nom inación, Secretaria de la Dra. M arcela  M o n tie l A b ele ira , Resuelve: 1) Q ue con fecha  
01 /09 /2015  se ha declarado a b ie rto  el Concurso Preventivo de "Jorge A n íb a l Soria, D.N.I.: 
22 .46 8 .3 32 ", CUIT N°: 20-22468332-5 , que tra m ita  en los autos caratulados: "Jorge A n íb a l Soria s/Con- 
curso P reventivo", Expte. N°: 522 .553 /15 , con dom icilio  real en calle Junín 762 y dom icilio  procesal 
en calle A lsina 476, P.B., D pto . 4. 2) Q u e ha sido designado síndico el C.P.N. Luís G u illerm o Soriano, para  
que los acreedores presenten su ped ido  de verificación, que serán recibidos en el dom icilio  de calle 
D eán Punes 1639, señalando a ta l fin  los días Lunes, M artes y M iércoles de 15 a 17 Hs. acom pañando  los 
títu los  justificativos de sus créditos (A rt. 14, Inc. 3, L.C.Q.) 3) Q ue se ha fija d o  el d ía 03 de N oviem bre  
de 2 .015  com o fecha to p e  para que los acreedores presenten su ped ido  de verificación, que  serán 
recibidos en el dom icilio  de calle Deán Funes 1639, de esta ciudad acom pañando  los títu los  
justificativos de sus créditos (A rt. 14, Inc. 3, L.C.Q.) 4 ) Se ha fijad o  el d ía 22 de D iciem bre de 2 .015  para la
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presentación del In fo rm e  ind ividual y el d ía  10 de M a rzo  de 2 .016  para el in fo rm e  general. 5) Publíquese  
por 5 (cinco) días en el B oletín  O ficial y D iario  de am plia  circulación.
Salta, 25 de Sep tiem bre  de 2015 .-

Dra. M arce la  M o n tie l A b ele ira , SECRETARIA 
Im porte: $ 580 .00  Fechas de publicación: 28/09/2015, 29/09/2015, 30/09/2015, 01/10/2015, 02/10/2015

EDICTOS JUDICIALES

OP N°: 100049976  Factura de contado: 0001 - 000 65724
El Dr. Federico A ugusto  Cortes, Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de Q u in ta  
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría  M ag d a len a  O vejero  Paz, en los autos caratu lados "LÓPEZ 
MARCELO, LÓPEZ POLONIA FILO M ENA C / LÓPEZ NORBERTO FELIPE, LÓPEZ VALENTINA Y  OTROS 
S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA" Expte. n° 353 .193 /11 , cita a todos los herederos del Sr. LUIS VÁ ZQ U EZ DNI 
7.260.601 (d em a n d ad o  en autos), para que en el té rm in o  de 10 (d iez) días, a c o n ta r desde la ú ltim a  
publicación, com parezcan a hacer va ler sus derechos, bajo  a p erc ib im ien to  de nom brarles D efensor  
O ficial. Publíquese por tres días en el Boletín  O ficial y en el d iario  El Tribuno.
Salta, 21 de septiem bre  de 2.015.

D ra. M a ría  M a g d a le n a  O v e je ro  Paz, SECRETARIA 
Im porte: $ 300 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015 , 29 /09 /2015 , 30/09 /2015

SECCION COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O P N °: 100049968  Factura de contado: 0001 - 00065716
EXTINGNORT S.R.L.
Datos personales: A p ellid o  y Nom bres: ÁNG ULO , Juan M a n u e l.
D ocum ento  de Id e n tid ad  N°: 28 .902 .238
CUIT N°: 2 0-28902238-5
N acionalidad: A rg e n tin o
Estado Civil: Soltero
Edad: 33 años
Profesión: Com erciante
Dom icilio: B elgrano N° 998. Vaqueros. Salta
A p e llid o  y  Nom bres: ÁNG ULO , A na Elisa.
D ocum ento  de id en tid ad  N°: 28 .027 .100
CUIT N°: 23 -28 0271 00 -4
N acionalidad: A rg e n tin a
Estado Civil: Soltera
Edad: 34  años
Profesión: Com erciante
Dom icilio: B elgrano N° 998. Vaqueros. Salta
A p e llid o  y  Nom bres: ÁNG ULO , Carlos Facundo.
D ocum ento  d e  Id en tid ad  N°: 33 .891 .248
CUIT N°: 20-3 389 1248 -0
N acionalidad: A rg e n tin o
Estado Civil: Soltero
Edad: 26  años
Profesión: Com erciante
Dom icilio: B elgrano N° 998 . Vaqueros. Salta
A p e llid o  y  Nom bres: BIAZUTTI, Graciela Concepción.
D ocum ento  de Id en tid ad  N°: 10.494.065  
CUIT N°: 27-10494065-5
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N acionalidad: A rg en tin a  
Estado Civil: Soltera 
Edad: 62 años 
Profesión: Com erciante
Dom icilio: Julio Catalán N° 944. Vaqueros. Salta.
FECHA DE CONSTITUCIÓN: 23 de Julio de 2015  
D EN O M IN A C IÓ N : EXTINGNORT S.R.L.
D O M IC IL IO  Y  SEDE SOCIAL: LERMA N° 756 de la C iudad de Salta.
DURACIÓN: 99 AÑOS
O b jeto : a) C om ercialización de e lem entos de seguridad contra incendios, es decir com pra y ven ta  de  
m atafueg os y/o extin tores en todos sus tipos y capacidades y accesorios, m angueras de incendio, 
broncería para extinción de incendios, gab inetes para m angueras y extintores, repuestos para  
extin tores y dem ás accesorios (señalizaciones, cintas antideslizantes, baldes con arena, luces de  
em ergencia , botiquines, ropa de trab a jo , calcos, cintas reflectivas. carteles para locales, cintas 
dem arcadoras, cascos, etc.); b) realización de contro l, m an te n im ie n to  y recarga de m atafuegos, 
equipos autónom os, cilindros, instalación y m an te n im ie n to  de sistemas autom áticos y m anuales de  
extinción de incendios; de sistemas de extinción con h idrantes y/o rociadores; de sistemas de detección  
y a larm a de incendio y c) asesoram iento sobre normas legales, técnicas y operatorias  de seguridad para  
cada em presa y cursos de utilización de extintores.
C apital Social: El capital social es de $300.000  (pesos trescientos m il), d iv id ido en 300 cuotas de  
$1.000  (pesos mil), va lo r nom inal cada una, cada cuota o to rg a  derecho a un voto . El capital social se 
suscribe en su to ta lid a d  según el s igu iente  deta lle : el socio ÁNG ULO , Juan M a n u e l 45  cuotas de valor  
n om inal $1.000 cada una, lo que  suma un to ta l de $45 .000  (pesos cuarenta  y cinco mil), la socia ÁNG ULO , 
Ana Elisa 45 cuotas de valo r nom inal $1.000  cada una, lo que  suma un to ta l de $45 .000  (pesos cuarenta  y 
cinco mil); el socio ÁNG ULO , Carlos Facundo 45  cuotas de valo r nom inal de $1.000  cada una, lo que  suma 
un to ta l de $45.000 (pesos cuarenta  y cinco m il) y la socia BIAZUTTI, Graciela Concepción 165 cuotas de  
v alor nom inal $1.000  cada una, lo que suma un to ta l de $165.000  (pesos c iento sesenta y cinco m il). 
In tegración: La in tegración  se realiza  de la s igu iente  fo rm a: $281.474,50  (pesos doscientos ochenta  y un 
mil cuatrocientos setenta y cuatro  con 50/100) en bienes valuados a su valo r de plaza deta llados en el 
in ven tario  y $ 18.525,50 (pesos dieciocho mil qu in ientos veintic inco con 50/100) en efectivo. 
Administración: La Administración y representación de la sociedad será ejercida por la gerencia que estará 
compuesta de uno a tres gerentes, socios o no, lo mismo que el uso de la firm a social. Podrán como tales, 
realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvim iento del ob je to  social den tro  de los límites 
de los arts. 58 y 59 de la Ley 19.550. Durarán en sus cargos por to d o  el tiem po de duración de la sociedad, 
pudiendo ser removidos por decisión de los socios que representen como m ínim o la m itad más uno del capital 
social. El o los gerentes designados depositarán en la caja de la sociedad la suma de $5.000 (pesos cinco mil) 
en concepto de garantía, los que le serán restituidos una vez aprobada su gestión. La Adm inistración será 
ejercida por la socia gerente  Sra. BIAZUTTI, Graciela Concepción DNI N° 10.494.065 CUIT N° 27-10494065-5, 
que constituye domicilio especial en calle Lerma N° 756 de la Ciudad de Salta.
Fiscalización: La Fiscalización de la sociedad la realizarán  los socios, no gerentes, en los térm inos del 
art. 55 de la Ley 19.550. C uando la sociedad q uedare  com prendida en la causal del a rt. 299, inc. 2a por 
aum entos del capital social la reun ión  de socios que d e te rm in e  dicho a u m en to  e leg irá  un síndico titu la r  y 
un suplente, los que durarán  en sus cargos dos ejercicios, siendo reelegib les. Rigen al respecto las normas  
de los arts. 284 y 298  de la Ley 19.550, ta l designación no configurará  re fo rm a esta tu taria .
Fecha de cierre del ejercicio económ ico. 30  de Junio de cada año.
CERTIFICO: Q ue por ord en del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 21 /09 /15

D ra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Im porte: $ 320 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015

ASAMBLEAS COMERCIALES

OP N°: 100049911 Factura d e  contado: 0001 - 000 65649
D IA G N O A  S.A. - ORÁN
Convocase a los Sres. Accionistas a la Asam blea O rd inaria  que se llevará a cabo el día 07 de O ctu bre  de  
2015 a las 14:00 Hs en p rim era convocatoria y 14:45 hs. en segunda convocatoria, en calle B. R ivadavia
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esq. Güem es de la C iudad S. R. de la Nva. O rán , para tra ta r  el siguiente:
ORDEN DEL DlA:

1.- Designación de dos Accionistas para firm a r el acta.
2 .- Consideración de la M e m o ria , Est. de la Situación del Patrim on io  N eto , Notas, Anexos e in fo rm e  del 
Síndico del ejercicio cerrado el 30 /06 /15 .
3.- Consideración de la rem unerac ión  al D irectorio .
4 .- Consideración del resultado del ejercicio.
5.- Elección de un Síndico T itu la r y un Síndico Suplente por el p lazo  de 1 año.
6 .- Elección del D irector Único.
Nota: Sres. Accionistas, para partic ip ar en  la Asam blea, deb erán  cursar com unicación a la sociedad  
hasta el 02 O ctubre de de 2015  en calle B. R ivadavia esq. Güem es de la C iudad de S. R. de la Nva. O rán  
de lu. a vie. en el h orario  de 10 a 17 hs.
A  fin  de poder asistir a la A sam blea los Sres. Accionistas deb erán  depos itar sus acciones con 3 (tres) 
días hábiles de anticipación a la celebración de la misma, A rt 238, Ley 19.550. A  dichos fines se 
recibirán las com unicaciones del depósito  en  calle B. R ivadavia esq. Güem es de la C iudad C iudad S.
R.de la Nva. O rán de lu. a vie. en  el Horacio de 10 a 17 hs.

Dr. G ustavo A. A ngel, DIRECTOR
Im porte: $ 350 .00  Fechas de publicación: 24/09/2015, 25/09/2015, 28/09/2015, 29/09/2015, 30/09/2015

OP N°: 100049899  Factura de contado: 0001 - 00065637
G ALAXY LITH IUM  (SAL DE V ID A ) S.A.
Convócase a los Señores Accionistas de Galaxy Lithium  (Sal de V ida) S.A. a Asam blea G eneral O rd inaria  a 
celebrarse el día 13 de octubre de 2 .015 , a horas 17:00, en su sede social de calle Balcarce N° 376, 1o piso, 
de esta ciudad, para tra ta r  el siguiente:

ORDEN DEL DlA:
1) Designación de dos accionistas que firm e n  el acta;
2) Fijar núm ero  de m iem bros del D irectorio  y designación de las personas que ocuparán dichos cargos, 
por los siguientes ejercicios: fina lización  del ejercicio 2.015, ejercicios 2.016, 2 .017  y 2.018;
3) T ra ta m ien to  de los Balances 2 .013  y 2 .014  y aprobación de la gestión del D irec torio .- 
Asim ism o se hace saber a los accionistas que la asam blea sesionará, en p rim era convocatoria, con la 
presencia de la m ayoría  de las acciones con derecho a vo to  y transcurrida una hora de la fijad a  sin 
o b te n e r quorum , la Asam blea sesionará, én segunda convocatoria, con el núm ero  de socios con 
derechos a vo to  presentes y en condiciones de vo tar-

Ram iro José G u errero , PRESIDENTE - D iego M en d ilah a rzu , VICEPRESIDENTE 
Im porte: $ 350 .00  Fechas de publicación: 23/09/2015, 24/09/2015, 25/09/2015, 28/09/2015, 29/09/2015

OP N°: 100049881 Factura de contado: 0001 - 0 0065619
ALUBIA S.A. - M ETÁN
Se convoca a los Sres. Accionistas de ALUBIA S.A. a Asam blea G eneral O rd inaria  a celebrarse el día 13 de 
O ctubre de 2015, a hs. 10:00, en el dom icilio  social sito en Finca A lu b ia , Ruta Provincial N° 45, Km. 14,3, 
D pto . M e tá n , provincia de Salta, para tra ta r  el siguiente:

O rden  del Día
1. Designación de Accionistas para firm a r el acta de Asam blea.
2. Consideración de la M em o ria , Balance G eneral, Inventario , C uadro de Resultados e In form ación  
C om plem entaria , correspondiente  al ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2015.
3. Rem uneración del D irectorio , considerándose com o excedencias al m áxim o legal (art.261 ley 
19550), la función técnico ejecutiva  cum plida y pagada, registrada com o sueldo, conform e a lo 
establecido por asam blea anterior.
4. D istribución del resultado acum ulado luego de deducir Im puesto a las Ganancias del ejercicio y 
R em uneración al D irectorio .
5. Consideración del pago de anticipos al D irec torio  a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.
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6. Consideración de la gestión del D irectorio .
K eith  Bradbury, PRESIDENTE

Im porte: $ 350 .00  Fechas de publicación: 23 /09 /2015 , 24 /09 /2015 , 25/09 /2015 ,
28 /09 /2015 , 29 /09 /2015

AVISOS COMERCIALES

OP N°: 100049987  Factura d e  contado: 0001 - 00065731
LOS COCOS S.R.L M O DIFICACIÓ N DE CONTRATO  
DESIGNACIÓN DE SOCIO GERENTE - SEDE SOCIAL
En la C iudad de Salta, Capital de la Provincia del m ismo nom bre, República A rg e n tin a , a los 17 días del 
mes de Setiem bre de 2014, siendo las 13:00 hs se reúnen en la sede social de firm a, los socios: Sres. Luis 
D em etrio  Elias DNI n° 14.176.044, M aría  Julieta Elias DNI n° 35 .04 4 .2 19  y M a rian a  Elias DNI n° 37.303.654 , 
que representan el 100%  del capital social de LOS COCOS S.R.L., por lo que  la Reunión de Socios N° 
21 reviste el carácter de unánim e, donde convienen lo siguiente: M o d ificar Clausula Prim era, la que  
quedará  redactada de la s igu iente  m anera: "PRIMERA: Dejase constituida por los firm an tes  una sociedad  
com ercial bajo la denom inación  de LOS COCOS S.R.L, con dom icilio  legal en la jurisdicción de la 
Provincia de Salta. Pudiendo establece sucursales, representaciones o agencias en cualqu ier o tro  lugar 
del país o del exterior, asignándole  o no capital para su g iro  com ercial.

A cto seguido se establece por unanim dad el dom icilio  legal en calle A m eg h in o  n° 2 34  de la C iudad de  
Salta, República A rg e n tin a .
M o d ificar Clausula Sexta, la que quedará  redactada de la s igu iente  m anera: "SEXTA: A dm inistración: La 
adm in istración y dirección de la Sociedad estará a cargo de un socio g e ren te  o un te rcero  geren te . 
El carácter de Socio G eren te  será investido por aquel socio que  a ta l fin  sea e leg ido  por los mismos, el 
que te n d rá  la representación de la Sociedad y el uso de la firm a  en fo rm a  individual. En este acto se 
resuelve designar al Sr. Luis D em e trio  Elias - el carácter de Socio G eren te , en carácter individual, estando  
a su cargo el uso de la firm a  social y ob ligando  a la misma con su sola firm a , previo estam pado de la 
denom inac ión  "LOS COCOS S.R.L." Socio G erente . Q ueda expresam ente  p ro h ib id o  el uso de la 
firm a  social en operaciones ajenas a su giro, prestaciones g ra tu itas  o en favo r personal o de terceros. 
El Socio G eren te  establece un deposito  en g a ran tía  de $5 .000 ,00 .- (Pesos: Cinco m il), los que le serán  
restituidos una vez aprobada su gestión. F ijando dom icilio  especial en calle A m eg h in o  N° 234, Salta  
C apita l."

CERTIFICO: Q ue por orden del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 23 /09 /15

Dra. Graciela Vanessa L iverato , SECRETARIA 
Im porte: $ 124.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049984  Factura de contado: 0001 - 00065728
ESTABLECIMIENTO AGRÍCOLA DEL NORTE S.R.L.
M odificac ión  de C o n tra to  Social (A u m e n to  del Capita l y  A m pliación  del O b je to  Social)
M e d ian te  Acta de Reunión de los Socios de fecha 06/11 /2013 , de la Firma Establecim iento Agrícola del 
N orte  S.R.L., los socios A lb e rto  D om in go  Sosa, D .N .I N° 12.220.462  y Gustavo A d o lfo  Sola Alsina, D .N .I N° 
31 .904.317 , resolvieron en fo rm a  unánim e:
1o- A u m e n to  de Capital Social en la suma de $260.000,00  (pesos doscientos sesenta m il) con lo cual el 
capita l social o rig inal de $40 .000 ,00  (pesos: cuarenta  m il) más los increm entos a lcanzaría la suma de  
$ 30 0 .000 ,00  (pesos: trescientos m il). Los socios m an ifiestan  que el a u m en to  de capital se realizará  m ed ian te  
la capita lización de los RESULTADOS A CU M ULADO S existentes al 30 de A bril de 2013 según Balance 
G eneral a dicha fecha d e b id am e n te  certificado por C ontador Público Nacional y Consejo Profesional 
respectivo. La capita lización en cuestión de $260.000,00; se e fec tú a  sobre un to ta l de $779.318,15; 
q u e d an d o  un re m an en te  de RESULTADOS NO A SIG NA D O  DE $519.318,15. En consecuencia los 
socios resuelven m odificar el co n tra to  social qued an d o  la cláusula q u in ta  m odificada. QUINTA: CAPITAL 
SOCIAL, SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: El Capital Social se fija  en la suma de pesos TRESCIENTOS M IL  
($300 .000 ,00 ), fo rm a d o  por 300  cuotas sociales de M IL PESOS ($ 1 .000,00), valor nom inal de cada una, 
que los socios suscriben e in teg ran  to ta lm e n te  conform e consta en el Balance G eneral al 30 /04 /2013  que
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fo rm a  pa rte  in te g ra n te  de este con tra to . Con este a u m e n to  el capital social queda suscripto por los socios 
de la s igu iente  m anera: 1) El señor ALBERTO D O M IN G O  SOSA doscientas setenta (270) cuotas sociales y 
representa  el noven ta  por c iento  (90  % ) del capita l social; 2) El señor GUSTAVO ADO LFO  SOLA ALSINA  
tre in ta  (30) cuotas sociales y representa el d iez  p o r c iento  (1 0 % ) del cap ita l social. El capital social podrá  
ser a u m en ta d o  sin lím ite  a lgu no , por el vo to  unán im e de los socios, cuando el g iro  del negocio así lo 
requiera. Podrá decidirse la incorporación de nuevos socios p o r u nan im id ad .-2° A m p lia r el O b je to  Social 
de la sociedad y de ta l fo rm a  se m odificó  la cláusula segunda del C o n tra to  C onstitutivo. Tales Clausulas 
quedan  redactada de las sigu iente  fo rm a: SEGUNDA: OBJETO SOCIAL: la sociedad te n d rá  por ob je to , 
rea lizar por cuenta propia  o asociada a terceros bajo cualqu ier fo rm a  asociativa licita, o por m ed io  
de representaciones, consignaciones, contratos agropecuarios, o  cualqu ier o tro  sistema leg a lm en te  
perm itid o , las siguientes actividades: 1) producción, com ercialización , im portac ió n  y /o exportación  de  
cereales, legum bres, oleaginosas, y cualqu ier o tra  variedad  de granos que el g iro  del negocio  así lo 
requiera; 2) com ercialización, im portac ió n  y exportación  de semillas, productos químicos, im plem entos  
y m aquinarias agrícolas, y la de cualqu ier o tro  bien re lac ionado con la activ idad cuando el g iro  del 
negocio  así lo requ iera; 3) Cría, invernada, com ercialización y /o exportación  de g an ad o  bovino, y/o  
cualqu ier o tro  tip o  de hacienda que el g iro  del negocio  así lo requiera; 4) el procesam iento de  
granos por cuenta pro p ia  y/o de terceros; 5) cualqu ier o tra  activ idad com ercial o de servicios que  perm ita  
la consecución de los objetos indicados en los puntos precedentes.
CERTIFICO: Q ue por orden del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 24 /09/15

Dra. Graciela Vanessa L iverato, SECRETARIA 
Im porte: $ 204 .00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049970  Factura de contado: 0001 - 0 0065720
ILUSIONES S.R.L. - INSCRIPCIÓN DE DESIGNACIÓN DE GERENTE
En v irtud  del Acta de Reunión de Socios N° 25 del 24 /07 /2015 , F° 25 del Libro de Actas de Reunión de  
Socios N° 1, cuyas firm as fu ero n  certificadas por la Escribana de esta Ciudad, Luciana A ndrea  A ran eta , 
los socios Gustavo A d o lfo  H errera , a rg en tin o , DNI 12 .959.654 , CU.LT. 2 0-12959654-7 , de 57 años, de  
profesión m édico, casado en prim eras nupcias con A le jan d ra  G abrie la  M ancin i, y C laudia A le jan d ra  
Herrera, a rg en tin a , D .N .I 21 .634.246 , CUIT 27-21634246-7 , de 45 años, de profesión com erciante, casada 
en prim eras nupcias con H ugo Javier Flores, dom iciliados especia lm ente en  calle Carlos Pellegrini 
N° 840, de ésta Ciudad, resolvieron por u n an im id ad  inco rporar a la señora C laudia A le jan d ra  H errera, 
com o G erente  Titular, a fin  de que la adm in istración , representación y uso de la firm a  social esté a cargo  
de am bos Socios, en fo rm a  conjunta , a lte rn ad a  y/o indistinta .

CERTIFICO: Q ue por orden del Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro AUTO RIZO  la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 18/09/15

Dra. Graciela Vanessa L iverato , SECRETARIA 
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 28 /09 /2015

SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

OP N°: 100049937  Factura de contado: 0001 - 00065671
COLEGIO DE B IO Q UÍM ICO S DE SALTA
C o n fo rm e art. 38  y ss. de la ley 7182, convoca a los Sres. Bioquím icos a la ASAMBLEA GENERAL O R DINARIA  
que se llevará a cabo el día 20  de octubre de 2015, a horas 20.00, en la sede de nuestra Institución, sita en  
Deán Funes 1117 de la ciudad de Salta, a fin  de tra ta r  el s igu iente

O rden del día:

a .- Lectura del acta anterior.
b.- Consideración de la M em o ria , Balance G eneral.
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c- Elección de autoridades  para cubrir cargos conform e disposición de art. 85 de la ley 7182 para co n fo rm ar  
el Consejo D irectivo de la Entidad, Revisores de Cuentas y Tribunal de Ética y Tribunal Superior, a rt. 
70 y ss. ley 7182. La elección se realizará  en los térm inos de los arts. 78, 83, 85, 87, ss. y concordantes de  
la ley 7182., todos estos cargos con duración de dos años (2).
d- Elección de dos m atriculados para suscribir el acta.
Se com unica a los Sres. Colegiados, que  de no reunirse quorum  necesario a la hora convocada, la A sam blea  
se e fec tu ará  con el q u orum  existente  m edia hora después (art. 39  Ley 7182). Los padrones de electores  
y de listas ofic ializadas serán publicados o p o rtu n a m en te  en los transparentes de la Institución al 
igual que  el o rg an ig ram a para los actos electorales. O bra en la sede de la institución m em oria  y balance  
para que los interesados e fec tú en  las consultas que  estim en necesarias.

Im porte: $ 140.00

ASAMBLEAS CIVILES

Dra. M aría  Concepción M o n tero s , SECRETARIA 
Fechas de publicación: 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

OP N°: 100049967  Factura d e  contado: 0001 - 00065713
ASOCIACIÓ N DE JUBILADOS Y  PENSIONADOS DE COMERCIO DE LA C IUDAD
La Asociación de jub ilados y pensionados de com ercio de la ciudad, convoca a Asam blea G eneral 
O rd inaria  y Extraord inaria  en prim era  y segunda convocatoria para el día 23 de octubre de 2015 a hs. 
17:00, la segunda convocatoria se celebrara una hora después de fijad a  la p rim era .- 
Am bas convocatorias se celebraran en la sede social, sita en calle España N° 1090 de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta, para tra ta r  el siguiente:

O rden  del día
1.- Designación de dos (2) a filiados para firm a r el acta de asam blea-
2 .-A probación  del Balance G eneral, M e m o ria , Estados de resultados e In fo rm e de la comisión  
Fiscalizadora, correspondiente  al ejercicio económ ico 2014.-
3 .- Renovación de los m iem bros de la comisión d irectiva .-

Esther G. Vera, PRESIDENTE - S ixto  S. Renfiges, SECRETARIO 
Im porte: $ 50.00  Fechas de publicación: 28 /09 /2015

OP N°: 100049966  Factura de contado: 0001 - 000 65710
ASOCIACIÓ N DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SECLANTÁS
La Comisión Directiva de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Seclantás convoca en base a los 
estatutos sociales a sus socios a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  para el d ía 10 de O ctubre de 2015 a 
hs. 18:00 en su sede social sita en Seclantás, para tra ta r  el s iguiente

ORDEN DEL D ÍA
1 . - In fo rm e  de situación.
2 .- Elección de autoridades.
Se hace constar que transcurrida m edia  hora de la fijad a  en la convocatoria sin o b ten e r quorum , la 
Asam blea sesionará con el núm ero  de socios presentes.

Horacio J. Peña, PRESIDENTE - Pablo Costello, SECRETARIO 
Im porte: $ 50.00 Fechas de publicación: 28/09 /2015

OP N°: 100049956  Factura de contado: 0001 - 0 0065694
SOCIEDAD RURAL DEL SUR DE SALTA ROSARIO DE LA FRONTERA
La Comisión D irectiva de la Sociedad Rural del Sur de Salta, convoca a sus asociados a la Asam blea G eneral 
O rd inaria  que  se llevará a cabo el d ía 23 de O ctu bre  de 2015 a 19:00 hs. en el local N° 11 Term inal de  
Óm nibus de esta ciudad para tra ta r  el siguiente:

ORDEN DEL D ÍA
1° Designación de dos asambleístas para re fre n d a r el acta.
2° Lectura acta asam blea anterior.
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3o Lectura y consideración m em o ria , balance general, inventario , cuadro de recursos y gastos e 
in fo rm e del ó rg an o  de fiscalización ejercicio 2014.
NOTA: Pasada una hora de la fijad a , se dará  com ienzo, con el núm ero  de socios presentes, to m ándo se  
com o válidas las decisiones que  se a d o p ten .

Susana V. B arring ton  Puser, PRESIDENTE - M arcos Loprestti, SECRETARIO 
Im porte: $ 100.00 Fechas de publicación: 25 /09 /2015 , 28 /09 /2015

RECAUDACIÓN

Sin Cargo

Recaudación CASA CENTRAL 
OP. N° : 100049989

Saldo an u a l a cu m u lad o  

R ecaudación  del día: 2 5 /0 9 /2 0 1 5  

Tota l recau d ad o  a la fecha

$ 6 0 9 2 3 6 .1 6  

$ 3 6 9 8 .0 0

$ 6 1 2 9 3 4 .1 6

e) 28 /09 /2015

Recaudación C IU D A D  JUDICIAL  
OP. N° : 400 0 06 8 7 8

Saldo an u a l acu m u lad o  

R ecaudación  del día: 2 5 /0 9 /2 0 1 5  

Tota l recau d ad o  a la fecha

$ 1 7 2 3 4 3 .9 0  

$ 1 4 6 0 .0 0

$ 1 7 3 8 0 3 .9 0

Sin Cargo e) 28 /09 /2015
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010

CAPITULO IV

A rt. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín  
Oficial, deben encontrarse en fo rm a correcta y legible, a fin  de evitar cualquier inconveniente que pudiera  
ocasionarse en la impresión, com o así tam b ién  deb id am en te  foliados y firm ados por au toridad  com peten
te . Los mismos deberán  ingresar, indefectib lem ente, el día hábil an terio r al de su publicación, den tro  del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o docum entos públicos se e fectuará  tan  pro nto  com o sean recibidos, te n ien d o  en cuenta la 
factib ilidad de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada M inisterio  o 
Repartición, arb itrará  los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, p untua lm ente  y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán  
previo pago y se abonarán  según las tarifas  en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones  
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ed iante  el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación v igente  (Art. 8o).

A rt. 8°.- Los Organismos de la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem p o  
y fo rm a, al Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

A rt. 9°.- La prim era publicación de los avisos debe ser contro lada por los interesados a fin  de poder 
salvar en tie m p o  op o rtu n o  cualquier error en que se hubiere  incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán  
reclamos. Si el e rror fu era  im putab le  a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario  
se salvará m ed iante  "Fe de Errata" a costas del interesado.

A rt. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte  abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejem plares, fotocopias, copias digita lizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el org a
nismo, no podrá ser re in tegrad o  por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en v irtud de  
lo norm ado por A rtículo  21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

A rt. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por In ternet, y se retira de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del im porte  de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte d ig ita l (vía e-m ail y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, com en
zará a aplicarse el prim er día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin  de 
que pueda m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite e jem 
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la ta rifa  v igente  al 
m om ento  de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

A rt. 13°.- V en ta  de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El a fo ro  para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas  en vigencia, tim brándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín O ficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te , b) El pago de las publicaciones no incluyen el e jem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la ta rifa  v igente  la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se abonará en  
fo rm a independ ien te  al e jem plar del Boletín Oficial que la d ifunde.

A rt. 14.- V en ta  de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente

de:
a) Instrum entos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín  

Oficial en fo rm a sintetizada, c) Anexos que fo rm an  parte de Instrum entos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación A rgentina, siempre y cuando  
estén disponibles en este organismo, e) Copias digita lizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.
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A partir del 1ro de Enero 
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(WORD, TXT) 
más su respectivo impreso adjunto 
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